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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY,

A r a g ó n .— Ei Brigadier Segundo Cabo participa que la 
facción del Cura Tolodella estuvo el 18 en Molinos y salió para 
Cuevas Cañart; que Marco lia puesto en libertad en Monroyo 
dos propietarios de los que llevaba presos", y que han pasado 
algunas pequeñas partidas por Cervera del Hincón y Santolea.

No se han recibido más partes relativos á la insurrección 
, Carlista y cantonal.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 

que el Ministro de la Gobernación desempeñe el cargo de 
Inspector general de la Milicia Nacional local d é la  Penín
sula ó Islas adyacentes, con arreglo” á lo que establece la 
Ordenanza de 1873 y Reglamento para su ejecución.

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
JKmsIio Ca®telar.

MIN ISTERIO D E L A  GOBERNACION

DECRETOS.
Para formar la Junta de patronos del colegio de Santa 

Isabel de Madrid, creada por decreto de hoy, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien nom brar á las señoras 
Doña Josefa Castrillon de López Francos, Doña María Agui
lera y Perales, Doña Guillermina O’Gorman de Campoarnor 
y Doña Leonor Canalejas de Pascual, y á ios Sres. D. Juan 
Alvarez de Lorenzana, D. Francisco de Paula Canalejas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Eduardo García Romero, 
D. Juan Anglada, D. Francisco Giner de los Rios y D. Joa
quín Hissern.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emáláo Caftíeasur.

El Ministro de la Gobernación,
E S leu fer io  Mftisoaasisnre.

El. Gobierno de la República decreta lo siguiente: 
Artículo único., Los Gobernadores civiles desempeña

rán en sus respectivas provincias las funciones de Ins
pectores de la Milicia Nacional local que exista en las m is
mas, con arreglo á lo.que establece la Ordenanza de 1873 
y Reglamento para su ejecución.

Los Delegados del Poder Ejecutivo las desem peñarán 
también en las provincias para que fueren nombrados.

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
JBmiAio C a s íe S a r.

El Ministro de la Gobernación,
ISfteuf e r ia  M aigen su ive*

Circular.
Una de las necesidades más enérgicamente sentidas al 

estallar las últim as insurrecciones y al agravarse los males 
de la patria con tan grandes crímenes,fué la reorganización

y reforma del cuerpo de Voluntarios de la República. Las 1 
Cortes, en su alta sabiduría, la decretaron; y el Gobierno, 
celoso por ejecutar sus acuerdos, y anhelando devolver á 
los pueblos el orden, la tranquilidad y la calm a, signos 
de libertad verdadera y de bienestar próximo, no cesó 
desde entonces un solo dia en el empeño de devolver á 
aquel cuerpo su prestigio perdido, y de contribuir á que 
se acrisolaran las dotes que la h istoria con justicia le 
reconoce.

Con este propósito y caminando á conseguirlo se res
tableció la Ordenanza de 1822; oon este propósito se in tro
dujeron en su texto las modificaciones que hacia im pres
cindibles el espíritu de, los tiem pos; con este propósito, por 
fin, y después de .un detenido exámen se redactó el regla
mento de 16 del actual, dando así á las Milicias populares 
una organización uniforme, y estableciendo de esa suerte 
las bases que lian de regularizar completamente sus altas 
funciones y su nobilísima misión.

Por lo que á las Cortes respecta, por lo que dentro de 
la esfera del Gobierno c a e , esa obra está term inada; toca 
ya á los Delegados de este, corresponde á las Autoridades 
que de él dependen afirm ar aquellas bases y desenvolver 
los principios sentados. V. S., por tanto, que une á este 
carácter el de Inspector de la Milicia en la provincia con
fiada á su celo, debe, desde luego aplicarse á semejante 
tarea con toda la decisión y con toda la actividad que el 
Gobierno se complace en reconocerle.

A fin, pues, de que sin obstáculos de ningún género, ni 
dudas de ningún linaje pueda Y. S. iniciar el árduo y es
pinoso encargo que se le encomienda, debo llam ar su a ten
ción sobre algunos puntos im portantes y determ inarle la 
forma que ha de emplear para que en un breve período, el 
dia 1.° de Enero del año próximo, pueda tener definitiva
mente organizada Ja Milicia en esa provincia, y esté esta 
fuerza á disposición del Gobierno, prestando los servicios 
que por la ley está llamada á ejecutar.

El alistamiento, la formación de los cuerpos que deban 
existir en los distintos pueblos de esa provincia y la elec
ción de Jefes, Oficiales y clases para los m ism os, son los 
actos que la Ordenanza determ ina como preparatorios. El 
alistamiento deberá empezarse el dia de la publicación de 
la presente c ircu la r; la distribución de la fuerza y forma
ción de los cuerpos que hayan de existir en esa provincia 
la hará V. S. desde el dia 10 al 15 del próximo Diciembre, 
y las elecciones de Jefes, Oficiales y clases determ inará 
V. S. que se verifiquen en los dias 20, 21 y 22 del mismo.

Los Ayuntamientos están, pues, en el deber de presen
ta r áY . S. ultimados el dia L° de Diciembre los tres re
gistros que deben formarse con arreglo al art. 2.° de la Or
denanza y 5.° del reglamento; las reclamaciones á que die
re lugar el alistamiento habrán de resolverse en los 10 p ri
meros dias del mes próximo; las que ocasione la form a
ción de los cuerpps del 15 al 20 del mismo, y del 23 al 1.° 
de Enero aquellas áq u e  dé margen la elección general de 
Jefes, Oficiales y clases. De ésta suerte el dia 1.° de Enero, 
corno he expuesto á Y. S., podrá estar organizada y apta 
para los servicios de su instituto la Milicia de todas las 
provincias de la República.

Alguna prevención'debo hacer á V. S. acerca ele los 
actuales batallones de Voluntarios para evitar in terpreta
ciones que pudieran acaso convertirse en obstáculos y di
ficultar el planteamiento de esta im portante reforma. En 
prim er lugar, los individuos que los constituyen no están 
en m anera alguna exentos de pertenecer á la Milicia si 
reúnen las condiciones m arcadas en el a rt. l.° de la Or
denanza. Sus nombres, pues, se deberán inclu ir en los re
gistros que van á formarse para ingresar más tarde en el 
cuerpo del distrito en que tengan su domicilia. Pero pre
ciso es también que se fije la suerte de estos batallones 
durante el período de reorganización en que se va á en

trar, y acerca de este punto llamo muy particularm ente la 
atención de V. S.

Si estos batallones están formados sin sujeción á n in 
guna ley anterior, si en su constitución no se ha tenido 
en cuenta ningún principio, si han sido organizados por 
la voluntad sola de sus Jefes, V. S. comprenderá que esta 
es una fuerza que no reúne ninguna condición le g a l, y 
como tal debe desde luego declararse d isuelta: pero si se 
organizaron con arreglo al decreto-ley de 1868, ó confor
me á algún acuerdo legítimo del poder constituido, debe 
respetarse su existencia hasta que , reorganizada la Mi li- 
cia, vaya cada uno de sus individuos á formar parte de los 
cuerpos en que con arreglo á la ley deben ingresar.

Los batallones actuales que se encuentran en esté úl
timo caso seguirán por tanto como hasta aquí. He de re 
cordar, sin embargo, á Y. S., que según las leyes vigentes, 
los Gobernadores son los encargados de mantener el or
den público en las provincias, y que el art. 117 de la ac
tual Ordenanza dispone que Y. S., con el doble carácter 
de Gobernador é Inspector, sea la Autoridad superior de 
quien dependen las fuerzas populares. Procure Y. S., pues, 
para evitar torcidas interpretaciones, que pudieran dar 
lugar á conflictos más ó menos graves, inculcar en el áni
mo de todos los Alcaldes de esa provincia la idea de que 
si ellos en sus respectivas localidades son los Jefes na tu 
rales de la. Milicia, V. S. es el Jefe superior de ella en todo 
el territorio  de su mando.

El Gobierno desearía que durante este período los ac
tuales batallones de Voluntarios se ajustaran como á la 
anterior prescripción á todas las demás de la Ordenanza; 
pero en la creencia de que esas prescripciones constituyen 
un sistema que no es posible plantear á medias ha tenido 
que desistir de su propósito. Sólo escuchando las recla
maciones de la opinión pública que demanda el estableci
miento inmediato de cuantas reglas se refieren á la subor
dinación y disciplina de esta fuerza arm ada, ha debido 
considerar como considera vigentes desde la publicación 
de la  ley, y aplicables á lo s  actuales batallones de Volun
tarios de la República el tít. VI y el art. 117 de la Orde
nanza de 18 de Setiembre de 1873, á más de la parte que 
pueda plantearse desde luego del título de recompensas 
por una consideración de equidad que fácilmente se ju s 
tifica. '

El mejor servicio y la urgencia de que estas fuerzas 
populares estén desde ahora subordinadas á la Autoridad 
que por la ley tiene la misión de dirigirlas, hace im pres
cindible, como ya he m anifestado á Y. S., el cumplimiento 
de dicho art. 117, y necesario que se declaren en vigor, 
como desde hoy debe Y. S. juzgarlos, los títulos VIII, 
XIY y XY del reglamento de 16 de Noviembre. De esta 
suerte, ya que no sea posible aplicar á los actuales b a ta 
llones de Voluntarios todas las disposiciones de la O rde
nanza, podrán regularizarse sus principales funciones y 
se tendrá la garantía de que en el cum plim iento de las 
mismas responderá ese instituto á la voluntad de las 
Cortes y al deseo del Gobierno.

Conocedor Y. S. del pensamiento de este, conocedor de 
la nueva legislación de que esta c ircu lar es complemento 
necesario, cuidará sin duda de que las instrucciones que 
se le comunican se ejecuten con entera regularidad, y acu
dirá desde luego á realizar todas y cada una de sus dispo
siciones, teniendo presente que de su mejor planteamiento 
ha de resultar mayor vida y éxito más seguro para esta 
nobilísima institución.

Las perturbaciones que en la actualidad desgarran el 
seno de la patria, las vicisitudes del pasado, los peligros 
¡del presente y las amenazas del porvenir me obligan á 
llam ar la atención de Y. S. sobre todo acerca de las re 
glas que disciplinan y mantienen la Milicia Nacional den
tro  de una esfera de acción ordenada y legal.Su práctica
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severa ha de hacer mucho más fácil la tarea de V. S. y 
m ucho menos espinosa la obra que todos debemos llevar 
á cabo, de reconstrucción y de reforma.
- A Y . S,, pues, encomiendo que con el celo que Je dis

tingue y la energía necesaria no consienta q u e  fuera del 
límite que le traza la ley funcione esta fuerza armada, que 
así y sólo así podrá llenar los fines patrióticos que le han 
sido confiados.

Del recibo de esta circular me dará V. S. oportuno 
aviso, remitiendo además á este Centro parte del cum pli
miento de cada uno de sus preceptos y noticia exacta de 
las fuerzas de cada localidad, estado en que se encuentre 
y necesidades que ocasione su organización.

Asimismo enviará V. S. á la Inspección general nota 
detallada de los batallones organizados hoyen esa provin
cia, número de plazas de cada uno de ellos, arm am ento y 
clase de este, con todos los datos que puedan mejor con- 
trib u ir á la perfecta organización de la Milicia para reali 
zar el patriótico objeto que el Gobierno de la República 
se propone.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de No
viem bre de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

Los Ingenieros y A uxiliares facultativos de Minas, se
gún el art. 9.° del reglam ento del cuerpo , tienen la fa
cultad de pedir licencia para ponerse al servicio de em
presas y de particulares para dirigir trabajos propios de 
su carrera ; y aunque las atenciones del servicio público 
del ram o son cada dia m ayores, no conviene privar á la 
industria  particu lar de ese auxilio que el Estado le con
cede con el objeto de proteger y fomentar tan im portante 
ram o de producción. Pero las frecuentes licencias pedi
das en virtud de aquel artículo, y concedidas sin la con
veniente limitación pueden producir en el personal una 
movilidad excesiva y dañosa al servicio público, y aun 
ai particu lar; y para evitar esos inconvenientes, el Go
bierno de la República ha tenido á bien disponer que el 
artículo 9.° del reglamento del cuerpo de Minas sea susti
tuido por el siguiente:

«Art. 9.° El Gobierno de la República, cuando lo es
tim e conveniente al buen servicio, p o d rá :

i.° Conceder licencia ilim itada á los Ingenieros y Au
xiliares que lo soliciten , pero á condición de que m ientras 
hagan uso de ella los que la obtengan, serán dados ele 
baja en el servicio activo del cuerpo; quedarán como su- 
pernum erarlos en el lugar y clase que les corresponda, 
aunque con opcion á los ascensos que produzcan las va
cantes ; no percibirán  sueldo alguno del E stado; no po
drán pedir ni obtener el alta en el cuerpo hasta que haya 
trascurrido  por lo menos un año desde que fueron dados 
de baja; y si hiciesen uso de la licencia por más de cinco 
años continuos ó interrum pidos, durante el tiempo que 
exceda de ese período, no obtendrán ascenso alguno en 
el cuerpo.

%.° Conceder espectacion de destino con medio sueldo 
á los Ingenieros y Auxiliares que la p id a n ; cuya situa
ción sólo podrá obtenerse cuando en ella haya forzada
m ente individuos de la misma clase con quienes pueda 
hacerse el cam bio m útuo, y entendiéndose siempre que 
se concede por el plazo mínimo de un año.

3.° R etirar en cualquier tiempo cuantas licencias y es- 
pecíaciones de destino hubiese concedido y llam ar á los 
que las te n ía n , dándoles el destino que reclame el interés 
del servicio público.

Los Ingenieros y Auxiliares facultativos que en la ac
tualidad se hallen con licencia ilim itada, podrán optar 
en el térm ino de 30 dias, entre volver al servicio del Es
tado , ó con tinuar en su situación, sujetándose á las an te
riores prescripciones.»

Madrid 18 de Noviembre de 1873.
GIL BERGSS.

Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura , In 
d u stria  y Comercio.

DESPACHO TELEGRAFICO.

H a b a n a  20 Noviembre.—Al Presidente del Poder E je
cutivo:

« Acaba de llegar el Ministro de U ltram ar.—Jovellar.»

A DM IN IS TRACIO N CEN TRAL.

n O N Z S T E R X O  D E  L A  G U B R R & .

Caja general de Ultramar.
por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres- 

ondido el pago de los alcances de los individuos que á conti- 
uacion se expresan, fallecidos en los ejércitos de Ultramar;

en su consecuencia, las personas que por sí ó como apodera
dos de sus herederos tengan que hacer efectivos dichos cré
ditos pueden presentarse en la misma todos los dias no feria
dos, con excepción de los lunes y jueves, de doce á dos de la 
tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias que residen fuera de esta ca
pital.
Soldados  Antonio Aguila Tejada.

Vicente Abarquero y Abarquero.
Cabo segundo. Feliciano Antón Iiundain.
Soldados  José Albisu Damborena.

Bernardo Alfaro Ortega.
Esteban Alcazaran Erro.
Manuel Aparicio Rodríguez.
Primo Alcalde Bartolomé.
Félix Andrés Gómez.
Juan Artiques Ramón.
Jorge Beltran Romero.
Gabriel Badilio Cabeza.
Pablo Barrenechea Senosiain.
Manuel B autista Clemente.
Joaquín Brabo García.
José Belío Jiménez.
Pedro Barderás Rodríguez.
Juan Blanco Navas.
Baldomcro Briceño Corroto.
Nicolás Castillo Fernandez.
Antonio Corral Padilla.
Jerónimo Calderón Bustamante.

Sargento segd.0 José Casas Blanco.
Soldados  Manuel Cancela Abelenda.

Eladio del Canto Martin.
José Carballo Alonso.
Manuel Candan González.
Valentín Chiva.
Manuel Confieras Bueno.
Antonio Casal Pujol.
Antonio Carrasco Morales.
Lorenzo Delgado Blanco.
Mariano Dorado Alonso.
Victoriano Deltell Berenguer.
Manuel España Delamoya.
José Elias Manchisidor.
Romualdo Egea Aguado.
Juan Figueroa Cailá.
Francisco Fernandez González.
Juan Fort un y Baldrich. k 
Bernabé Fernandez Alfaro.
Dionisio Fernandez Rodríguez.
Vicente Font Espert.
Mariano Ferrar Guasch.

Cabo segundo.. Venancio González Perez.
Soldados  Antonio García Lafuente.

Tomás Gallego San Pascual.
Matías Gonzalo Gutiérrez.
Segundo Gil Estévanez.
Pedro Gómez Colmenar.
Francisco González García.
Francisco Grifo Muñones.
Celestino García Fernandez.
Víctor González Manrique.
Juan González Prieto.
José Guerrero Montero.
Juan Hernández Parra.
José Ibañez Ochoa.
Pedro Ibañez Árgaiz.
Manuel Izquierdo Gargallo.

Cabos primeros. Antonio López Perez.
Celestino Lobato Santos.
Pablo Lafarga Fornelles.
Leandro Lapazaran Zurutazu.

Soldados. . . . .  Pascual Lapazaran Zurutuza.
Manuel López Alvarez.
Antonio López y López.
Lorenzo Lacasa Alpin.
J uan Moral es Canto.
José Menendez Pelaez.
José Moraga Muñoz.
Juan de Mata Maroto.
Lucio Mayor Heredero.
Juan Martin Montañés.
Gaspar Mena González.
Manuel Martin y Martin.
Gregorio Martínez Castillejo.

Sargento segd/ Víctor Moreno Aguilar.
Otro................... Emcrcio Martí Estivill.
Soldados.. . . . .  Gregorio Martínez García.

Manuel Muñoz Varea.
Dionisio Marín Saez.
Isidro Martin y Martin.

Corneta/  Manuel Mira Reída.
Soldados  Cayetano Muñoz Fernandez.

Antonio Montañés Borao.
Matías Martin y Martin,
Diego Mi ral les Sánchez,

Cabo primero.. Pablo Nafría Galan.
Soldados  Santiago Navarro Usate.

Felipe Olaiz Gómez.
Luis Ciarte Larrañaga.
Modesto Olmo Arenas.
Luis Perez Simal.
José Prieto Barragan.

Pedro Perez García.
Mel'iton Prados Frías.
Francisco Pelaez Lobo.
Benito Perez Díaz.
Narciso Rodríguez Ortigosa.

" Miguel Ramón Escande!!.
Cabo prim ero.. Pedro Rico García.
Soldados  Angel Ramírez Picuan.

Domingo Roncero Sánchez.
Corneta ........... Nicanor Rodríguez Perez.
Soldados . . . . . .  Filomeno Revuelta Manso.

Ramón Rodríguez Abad.
Antonio Rodin Díaz.
Basilio Morelló García.
Pedro Moran Navarro.
Pedro Robles Mogica.
Domingo Garrido Garcíá.
Sebastian Gutiérrez Martínez.
José Lia que t Gastar lenas.
José Reyes Perez.
Juan Riamonde Remesar.
Manuel Rico García.

Corneta  Silvestre Soria Lizabe.
Soldados . . . . . .  Francisco Solaris Carrera.

Salvador Sánchez Espinos.
Luis Sanmartín Rodríguez.
Ramón Se vane Reñdaña.
Casi Id o Seremen Betegon.
Antonio Sardana Guijarro.
Salvador Sevilla Salmerón.
Francisco Torres Corrales.
Manuel Urriolaveitia lucera.

Corneta  Cecilio Valdivieso Prieto.
Soldados  Pedro Vilarejo García.

Angel Victoria Serrano.
Manuel Vilavoa Vázquez.

Sargento segd.0 Alfredo Blasco Yedra.
Soldados  Manuel García Anglés.

Francisco Mazod Soto.
Manuel Rico Rodríguez.
Antonio Pasarin López.

Sargento segd.0 Vicente Novel Serrat.
Soldados.., . . .  Benito Romero Martínez.

Santos Alonso Coya.
Francisco Sánchez Castandell.
Pablo Granero Gallego.
Francisco Iglesias Rodríguez.

Cabo prim ero.. Ensebio Mateo Serrad!lia.
Soldados  Andrés Ortega Brabo.

Cipriano Avila Moreno.
Francisco García Loranco.
Matías Moreno García.

N o t a . A f in  de evitar á los herederos retraso en la percep
ción de los créditos, se advierte á los apoderados que si á los 
1% dias de publicado este anuncio no se hubiesen presentado 
& recogerlos, se entenderá que renuncian á hacer uso del po
der que se les ha otorgado, y se procederá por esta Caja á gi
ra r inmediatamente á aquellos por conducto de las Autorida
des las cantidades que les correspondan.

O t r a . Con objeto de que los herederos de los fallecidos su
fran  el menor quebranto posible en el percibo de los créditos 
que les corresponden, se reitera la advertencia tantas veces 
hecha al público, de que en cumplimiento á lo dispuesto en 
Real orden de 8 de Agosto de 1871 dictada á consecuencia de 
propuesta hecha por la m ism a, se advierte á las personas que 
tengan que hacer efectivas algunas cantidades en ella por al
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode
rados ni persona alguna para las gestiones de cobro; bastará 
que los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo para que las reciban directamente sin 
gravamen de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuer
pos de infantería si residiese en puntos donde estos se encuen
tran, ó en libranzas del Giro mútuo.

Madrid 19 de Noviembre de 1873.=E1 Coronel Jefe, Nico
lás Alderete.

  

M I N I S T E R IO  D E  G R A C I A

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Diriccion general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 22 del corriente, de diez de la 
mañana á una de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1878, por la tercera parte en papel, números £9 i  y 92 
de sorteo, carpetas números 2.151 á 60, y 3.621 á 30 de seña
lamiento.

Madrid 80 de Noviembre de 1873.=E1 Director general, h  
Manso.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El martes 25 del actual, á las dos de la tarde, tendrá .lugar 
en esta Dirección general una subasta para la negociación de 
letras sobre el producto de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden diri
girse á la Sección de Banca de la misma Dirección, donde ha
llarán los pormenores que necesiten.

Madrid 20 de Noviembre de 1873. =  El Director generaL 
Manso.
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El Ayuntamiento de L iria ..................................
Herederos de D. Juan Serrate...................
Idem id ............................................. .........................
Herederos de Doña Manuela V alcárcel...........

3artamento, José M. C am acho.=V .° B .°=E1 Di

P ósitos....................................
Débitos de conventos..........
Idem id ...................................
Idem id ....................................

T o t /

[rector general, Presidente, [

No p r e fe r e n te  con intereses desde 1.° Julio 1851..
Idem id. id............ ........................................................ ’ ’
Idem id. id.............................................
Idem id. id........................................

Heredia.

1.188
1.087*05
1.509*75

531*37

4.856*17

Sección 4.*— Negociado 2.°
Relación de los expedientes promovidos por participes legos en

diezmos para el reconocimiento de su derecho d la indemni
zación correspondiente, cuya caducidad fue declarada por la
Junta de la Deuda en sesiones de 86 de Setiembre, 3 ,  7, 10
17 y 84 de Octubre últimos.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Pueblo de Cheles.
Número 890 dei expediente. — Interesado el Conde de V ia - 

Manuel.
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

San Pedro de Filgueirada Marranea.
Número 119 del expediente.—  Interesado D. Manuel Golpe 

y Nuñez, antes Doña María Manuela Vázquez.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Concabella.
Número 348 del expediente. — Interesado D. José María 

Babot.
Chaverol.

Número 369 del expediente— Interesado D. Domingo Motes.

Grañena de las Garrigas.
Número 385 del expediente.— Interesado D.Joaquin Gomar.

Vegueiro de Segarra.
Número 337 del expediente.—Interesado el Duque de Medi- 

naceli.
PROVINCIA DE LUGO.

Santa María de Bian y Santa María de Otero.
Número 458 del expediente.—Interesado D. José V illam il y 

Miranda.
Santiago de Nespereira.

Número 857 del expediente.— Interesado el Marqués de V i- 
llasante.

San Vicente de Ulloa y otras parroquias.
Número 866 del expediente. — Interesado el Marqués de 

Corvera.
PROVINCIA DE OVIEDO.

Columbiello y  otras parroquias.
Número 501 del expediente. — Interesado el Ayuntanai ento 

de la Pola de Lena.
Luarces.

Número 179 del expediente. — Interesado D. José María 
Cuervo Arango.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

San Lorenzo de Moimenta.
Número 178 del expediente.—Interesado D. Ramón Alvarez 

Osorio.
Manojo.

Número 180 del expediente.— Interesado D. Guillermo Nu
ñez Taboada.

San Juan de Toiriz.
Número 188 del expediente. — Interesado D. Bernardo de 

Castro y Lamas.

PROVINCIA DE SANTANDER.

San Sebastian de Cillórigo.
Número 858 del expediente. — Interesado Sr. Gonde de la 

Cortina.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Carlania de Albio.
Número 188 del expediente.— Interesado D. Ramón de Mi

guel.
Coto Redondo Almudefar.

Número 189 del expediente.—Interesados Doña Lucía Boix 
y D. José Baguer.

PROVINCIA DE ZAMORA.

Recilla de la Pedresa.
Número 135 del expediente.—Interesados D. Joaquín y Doña 

Eustaquia Bustamante.

Villar de Ciervos y otros pueblos.
Número 856 del expediente.— interesado D. Juan Fern an- 

dez Melgar.
Cuyos acuerdos se hacen saber por medio del presente 

anuncio á los interesados antedichos ó herederos respectivos 
para su gobierno y en cumplimiento y para los efectos que 
prescriben el art. 17 de la ley de 19 de Julio y el 86 de la 
instrucción de 8 de Diciembre de 1869 sobre caducidad de 
créditos.

Madrid 18 de Noviembre de 1873.=José M. Camacho»

S e c c ió n  d e  I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  y  T e n e d u r ía  
d e  L ib r o s .

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.061.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras parles del 80 per  1Ó0 de bienes de Propios y provincia
les e?iajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten  
á la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. $.* de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden.    *as r Aciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE FALENCIA.

130041 Ayuntamiento de V i-
duerma........................ Marzo 1868........... 16

130048 Idem de id ..............  Diciembre i d . . . .  11*800
130043 Idem de Villerias  Julio i d ......... 18‘107
130044 Idem de id ..................... Agosto id   35‘830
130045 Idem de id ..............  Noviembre id.. . 9 ‘60G
130046 Idem de id    Diciembre i d . . . .  73*180
130047 Idem de V a d o . .... Abril 1866 . . . . . .  86*400
110048 Idem de id ....................  ídem 1 8 6 7 . . . . . . .  38
130049 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id     54*400
130050 Idem de id .....................  Marzo 1868..........  38
130051 Idem de id    Abril id.   ___ _ 54*400
130058 Idem de V illa lveto ., . .  Marzo 1 8 6 6 , . . . . .  8*487
4 30053 Idem de id . . . . . . . . . . ;  Diciembre id . . .  - 48'667
130054 Idem de id .....................  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  8*487
130055 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  48 667
130056 Idem de Villam eriel.. .  Enero 1866............  10 667
130057 Idem de id  ......... Febrero i d . . . . . .  45*654
130058 Idem de id ................. .... Marzo 1867........ .. 56*301
130059 Idem de id   ........ .. Idem 1868............. 34*987
130060 Idem de Vil Jal c o n .. . . .  Agosto id . . . .  „ , 17‘660
130061 Idem de V illodrigos.. .  Setiembre i d . . . .  458*908
130068 Idem de Villoldo  Agosto i d   87*360
130063 Idem de id  ............. Setiembre i d . . . .  117*334
130064 Idem de i d .    ............. Diciembre i d . . . .  173*440
130065 Idem de Ventanilla . . .  Setiembre 1866.. 45*014
130086 Idem de i d . . , ...............  Idem 1867.............  45 014
130067 Idem de i d ,    Idem 1868.  ___  45*014
130068 Idem de Villasabariego. Idem i d . . ............. 149*334
130069 Idem de Villaherrero.. Julio i d . .    88*868
130070 Idem de id    Setiembre id . . . . »  181*388
130071 Idem de ValdeoJmillos. Agosto*id 30*454
130078 Idem de Villadiezm a.. Enero 1 8 6 7 .. . . . .  166*349
130073 Idem de id . . . . . , ........ Agosto 1 8 6 8 .. . . .  38
13u074 Idem de Villamuriel de

Cerrato   Setiembre id . . . .  93*494
130075 Idem de Villamediana. Idem id    = 106*678
130076 Idem de V illada   Julio i d . . . . . . . . .  90*774
130077 Idem de i d .  ................. Agosto i d     133*014
130078 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . .  815*361
130079 Idem de id    Noviembre id . . .  83*306
130080 Idem de Villarrobejo,

Quintana y San Ter-
bas...............................  Idem 1867 . . . . . .  84*334

130081 Idem de Villaluenga... Octubre 1 8 6 6 ... .  7*800
130088 Idem de id    Idem 1867............  7*800
130083 Idem de Villanueva de

Baños  ........... .. Idem 1866...........  5*547
130084 Idem de id .....................  Idem 1867............  5*547
130085 Idem de Villaprovedo . Agosto 1 8 6 5 ..... 640*908
130086 Idem de Villota del Pá

ramo ............................ Enero 1866..........  86*934
130087 Idem de i d .   ............... Noviembre id . . . .  108*394
130088 Idem de id .......... .. Diciembre id . . . »  45*467
130089 Idem de V illosilla ... . .  Setiembre i d . . . .  11*883
130090 Idem de Viilasarraeino. Diciembre i d , . . .  87 i ‘575
130091 Idem de id  ............  Idem 1867 871*575
130098 Idem de Viílarmienzo. Abril d8 6 6 . . . . . . .  11*307
130093 Idem de i d .  . ..........  Idem 1867............. 11*307
130094 Idem de i d , ................... Idem 1868............   11*307
130095 Idem de Verdeña  Idem 1866............  5*3H4
130096 Idem de id .....................  Agosto 1 8 6 7 ..... 5*334
130097 Idem de id   ......  Abril 1868........... 5*334
130098 Idem de Vertabillo.. . .  Noviembre id , . . .  18*848
130099 Idem de id ..................... Diciembre id  18*354
130100 Idem de Villanueva de

Henares................ . Enero 1 8 6 6 . . .  16
130101 Idem de id ................ .... Marzo 1867...........  38*534
130108 Idem de id  ........  Enero 1868..........  84*867
130103 Idem de Velilla de Ta

rdón te.........................  Marzo 1 8 6 6 .. . . . .  1*984
130104 Idem de id ....................  Mayo 1867............ 1*984
130105 Idem de id ....................  Marzo 1868...........  1*9^4
13'J106 Idem de Valles............  Abril 1 8 6 6 .,------ 16*054
130107 Idem de id .............. .. Idem 1867............. 16*054
130108 Idem de id ..................  Idem 1868............. 16*n54
130109 Idem de V illacivio.. *. Noviembre >1866. ' . 14*400
130110 Idem de id.....................  Diciembre 1868.. 11*400
130111 Uiem de Vilíelga  Octubre id  ......... 58667
130118 Idem de Villahan dePa-

lenzuela..................... Idem id .   ........... 10*667
130113 Idem de Villaldobin.. .  Agosto id  1.600*054 J

humero Mes y año Impoite
f ú0 CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

3ruen;, las relaciones. Eses. Mils„

130114 Ayuntamiento de Valle
de Cerrato .............. Diciembre 1868. 81*180

130115 Idem de Viilamartin del
, ™ C a m p o  ............. Noviembre id ., . ,  14*144
130116 Idem de Villanueva de
, o m j„  T1la P f ñ? ; ....................  Octubre 1 8 6 7 .. . .  80*054
130117 Idem de i d ...................... ídem 1868............. 80*054
130118 Idem de Viílapun  Marzo 1867............ 53334
f¿ ^ 1 9  de id .................... Febrero 1 8 6 8 ... .  53*334
130180 Idem de Vergaño. Abril 1866.................... 80 381
430181 Idem de id .......  Idem 1867..........................  80*381
130x88 Idem de id .....  Idem 1868 ........................  80*381
130183 Idem de V illorquite.. .  Octubre 1866____  165*334
130184 Idem de id . Diciembre i d . . . .  48*960
130185 Idem de I d .  ................  Junio 1867........... 165*334
130186 Idem de id . Diciembre id . . .  48*960
130187 ídem de id ..... Agosto 1868........................ 165*334
130188 Idem de Villanueva de

Abajo..................... . Julio 1866............  86
130189 Idem de id ......................  Junio 1867...........  36
130130 Idem de id_   Idem 1868.............  36
130131 ídem de Viilaumbrales Agosto id ........  858*188
130138 Idem de Viilalobon . . .  Idem id .. 806*781
130133 Idem de Viilamelendro. Setiembre 1866,. 49*867
130134 Idem.de id   ............ Idem 1867............. 49*867
130135 Idem de V illabastos.. .  Febrero id   64*534
130136 Idem de id .....  Enero 1868......................... 64*534
130137 Idem de V illades . Agosto 1866________   70*507
130138 Idem de id ................ Idem 1867............. 70*507
130139 Idem de Villasur. Enero id    6*614
130140 Idem de id ........... . . .  Diciembre id . . . .  6*614
130141 Idem de V illarrabé... .  Idem 1866...........  8
13014?, Idem de id . Enero 1867. . . . .  59*888
130143 Idem de id   ...... Idem 1868...........  14*534
130144 Idem de id  . . . . . .  Febrero id   58*748
130145 Idem de Villa-verde de

la Peña  ........... Enero 1 8 6 7 ... .. .  116
130146 Idem de i d .    ............. Idem 1868............  116
130147 Idem de Villabermudo. Idem 1867.............. 5*440
130148 ídem de id    ...... Idem 4868............ 5 ‘440
130149 Idem de Viduernra. . . .  Mayo 1867.............. 16
130150 Idem de V illam uño.. .  A bril’! 866.............  896
180151 Idem de i d . . . Agosto id   38
180158 Idem de id   .......  Febrero 1867___  841*601
130153 Idem de id . Marzo i d ,   896
130154 Idem de id ................ Agosto i d   38
130155 Idem de id ...................  Diciembre id .. . .  308*867

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 7 3 .=  ElInterventorgeneraJ. 
Manuel Francisco Alvarez.

J u n ta  de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en la 
forma que previene la Real orden de 83 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas ; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones,

NÚMERO
de salida de las IN T E R E S A D O S .

liquidaciones.

CENTRO Y PROVINCIAS.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

119.808 D. Juan José Manolo.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

•119 803 D. Bonifacio José María Guerra.

PROVINCIA DE SEVILLA.

119.804 D. José María Rodríguez.
119.809 D. Antonio Perea.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

119.805 D. Diego Rapela.

PROVINCIA DE MURCIA.

119.806 Doña Rita Ros.

CENTRO DE GUERRA.

119.807 Excm o. Sr. D. Carlos González Llanos.

PROVINCIA DE LUGO.

119.808 Doña María del Carmen González.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

119.810 B. Lorenzo Casguerra.
d ió c e s is  d e  g r a n a d a .

119.811 D. Francisco Roca y Ros.
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NÚMERO
de salida de las IN T E R E S A D O S.
iiquidaclones.

DIÓCESIS DE LEON.

449.842 D. Antonio Blanco.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

419.813 D. Fernando M artínez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

149.814 D. Juan A polinar Caamaño.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

149.813 D. José M ateu.
119.816 D. F rancisco  Martin Llopis.

Madrid 10 de N oviem bre de 1873.—El Secretario , P. O., San
tiago Ballesteros.—Y .°  B . ° = E 1  Director g e n e ra l, Presidente, 
Heredia.

MIW ISTEJIIO G O BER NAC IO N.

S e c r e t a r í a  g e n e r a l .

R esultando en descubierto el Mayor que fué del presidio de 
las Baleares D. Pedro Cosiails de la cantidad, de 166 pesetas; 
é ignorándose su paradero , se le hace saber por medio del 
presente anuncio que si en el té rm ino  de 30 d ias, á contar 
desde la fecha de e s t a  G a c e t a , no se presenta en esta Sccre 
t-aría general, Sección de Establecim ientos penales, por sí ó 
por medio de apoderado, p ara  solventar dicho descubierto, se 
hará  efectivo con la fianza que tiene depositada para  respon
der del cum plim iento del cargo que desempeñó.

Madrid 19 de N oviem bre de 4873.=E1 Secretario  general, 
José M. C elleruelo/

Pliego de condiciones para  la adquisición en pública subasta del 
sum inistro  de vino y  vinagre á los hospitales del Carmen, Je
sús N azareno , Nacional y. Santa  Isabel de Leganés por tér
m ino de un  año , á contar desde que recaiga la aprobación 
definitiva del rem ate.
4.a Se saca á pública, subasta el sum inistro  de todo el vino 

de A rganda superior y vinagre común que durante el tiempo 
señalado necesiten ios mencionados establecimientos para su 
consumo, á contar desde el dia que recaiga la aprobación su 
perio r del rem ate.

2.a Ambos artícu los han de ser de clase superior, sin a lte 
ración ni adulteración  de ninguna especie, siendo entregado 
en los establecim ientos por cuenta del con tra tis ta , libres de 
todo gasto de conducción ú otro alguno, y á hora en que su 
reconocim ieuto y m edida pueda efectuarse sin luz artificial, 
verificándose su pago al te rm inar el mes en que se sirva  el ■ 
pedido.

3.a L a subasta tendrá  lugar el dia 29 del mes de la fecha y 
hora  de las dos de su tarde, presidiendo el acto el lim o. Sr. Se
cretario  general ó quien haga sus veces.

4.a E l tipo del precio para  el rem ate se fijará  por el I lu s-  
trísim o Sr. Secretario  general el dia ánte's de la  su b as ta , en 
pliego sellado y cerrado.

o í  Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, con es
tr ic ta  sujeción al adjunto modelo, teniéndose por no presentada 
la que lo altere en lo m ás m ínim o.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino    habitante e n    núm ero    y

de profesión   habiéndom e enterado del pliego de condi
ciones aprobado por el lim o. Sr. Secretario general del Minis
terio de la Gobernación, me conformo con todas las contenidas 
en dicho pliego , y me obligo á sum in istrar el vino y vinagre 
á los establecim ientos de la Beneficencia general á los precios 
sig u ien tes:

Vino á céntimos de peseta cada litro.
V inagre á . . .  céntim os de peseta cada litro.

(A quí la firma.)
6.a No será  admisible el pliego que sólo contenga proposi

ción p a ra  uno de los precitados artículos, así como tampoco se 
ad jud icará  el rem ate disyuntivam ente. Las cantidades se escri
b irán  en le tra  clara y bien leg ib le , expresándolas por cén ti
mos de peseta, siendo condición indispensable para  tom ar parte 
en la subasta  acred itar por medio de la correspondiente carta  
de pago haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1 000 pesetas en , efectivo como garan tía  p rov i
sional.

7.a No serán  adm isibles las proposiciones que excedan del 
tipo fijado por la S ecretaría general.

8.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse todos 
los dias, á con tar desde el en que se 'anuncie la subasta hasta  
el dia de su celebración, en la Sección de Beneficencia, desde 
las dos á las cuatro  de la  ta rd e , donde se num erarán  por el 
orden de su presentación, exigiéndose el oportuno recibo. Igual
m ente podrán presentarse durante los prim eros lo  m inutos del 
acto de la  subasta, así como las cartas de pago que se expre
san en la  condición 6 .a , si no hubieren sido incluidas en los 
pliegos presentados con anterioridad.

9.a E n el dia y hora señalados, el Sr. Presidente del acto 
declarará ab ie rta  la  subasta; seguidam ente continuará la pre
sentación de pliegos de proposiciones tom ando nota de ellos y 
de cartas de pago, durando esta el tiempo m arcado en la 
condición a n te r io r ; pasado este tiempo se procederá á ab rir 
los pliegos por su orden y se ad jud icará provisionalm ente el 
rem ate al licitador que hub iere  hecho la proposición m ás ven
tajosa dentro del tino m arcado , extendiéndose el acta corres
pondiente.

10. En el caso de resu ltar que dos ó m ás de las proposicio
nes adm isibles y más ventajosas sean iguales se procederá á 
lic itación  verbal entre los in teresados, fijándose antes por el 
Li\ P residente del acto el tiempo que aquella haya  de du rar. 
Term inado este, si no se hubiere hecho m ejora alguna ó re 
sultase r. uevo empate, será preferida entre estas proposiciones 
ja que se h ay a  presentado p rim ero , según el núm ero del 

pliego.
41. T erm inado el acto de la subasta, se devolverán á los li

d ia d o re s  cuyas proposiciones no hayan  sido aceptadas las 
ca rta s  ae pago respectivas del depósito provisional.

12. La carta de pago del licitador á cuyo favor quedare el 
rem ate  se conservara en la 8?eccion de Beneficencia y no le 
se rá  devuelta  hasta que aprobado aquel quede constitu ida la  
fianza definitiva. Por vía de fianza á la seguridad del contrato  
quedará retenido en la D epositaría de Beneficencia el im porte  
de cada uno en un mes.

43. E ste contrato es á suerte y  ventura, y por lo tan to  el 
rem atan te  no podrá obtener dispensa de su  cumplimiento en 
todo ni en parte , aum ento de precio n i indem nización de o tra  
especie.

14. S i el con tra tista  no entregase las cantidades de vino y 
vinagre que se le pidiesen dentro del térm ino que al efecto se 
le fijen por los D irectores respectivos, ó las que presentare no 
reuniesen las condiciones expresadas en este pliego á j u i 
cio de los D irectores y personas que estos designen, sin a d m i
tir  el de árb itros por parte del rem atante, se procederá á com 
p ra r otros que las reúnan, tom ando su im porte de la cantidad 
retenida, que deberá reponerse inm ediatam ente por el con
tra tis ta .

13. Si no lo hiciere y  llegase á dism inuirse en la  m itad  el 
im porte retenido riel consumo de un mes podrá la Superiori
dad resc ind ir el contrato, quedando el rem atante responsable 
con su fianza y bienes de la diferencia de precios y de los p e r
ju icios que por consecuencia de la  rescisión se originen á los 
establecim ientos, y esta responsabilidad se exigirá adm in istra
tiva  y ejecutivam ente por los trám ites de la via de aprem io, 
con arreglo á ¡o prescrito en el a rt. 11 del decreto de 27 de 
Febrero  cíe 1832. En cualquiera caso de duda sobre el cum pli
miento del contrato se dará cuenta á la Superioridad para su 
resolución, sin adm itir otro recurso que el establecido por el 
artículo 12 de dicho decreto.

16. Todos los gastos del rem ate , otorgam iento de escritura 
y copias, así como la inserción de esto pliego de condiciones 
en el Diario de Avisos, serán de cuesta  del rem atante.

Madrid 48 de Noviembre de 4873 .=E l Secretario  general, 
José M aría Celleruelo.

¡M INISTERIO D E FO M E N T O .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .
Se hallan vacantes en la Sección de Bibliotecas del cuerpo 

de Archiveros B ibliotecarios y A nticuarios dos placas de Ofi
ciales de tercer grado, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pe

setas cada u n a , las cuales deben proveerse con destino á las 
Bibliotecas un iversitarias de B arcelona y G ranada por con
curso entre los A yudantes de p rim er graclo de la m ism a Sec
ción, los del segundo que lleven m ás de cuatro  años de servi
cio y los del tercero que cuenten m ás de seis; ten iendo todos 
el título de la Escuela de D iplom ática ó el de L icenciado en la 
F acu ltad  de Filosofía y  L etras , con la asignatu ra  de B ib lio 
grafía, á no llevar seis años de servicio en el ram o.

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección general sus 
solicitudes docum entadas en el térm ino de un  m es, á con tar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que sólo se adm itirán  instancias hasta  
las cinco de la tarde del dia en que el indicado plazo espira.

Madrid 17 de Noviembre de 4873. =  E l D irector general, 
Juan  Uña.

Se hallan  vacantes en la Sección de A rchivos del cuerpo de 
A rchiveros B ibliotecarios y A nticuarios dos plazas de Oficiales 
de tercer grado, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
cada u n a , las cuales deben proveerse con destino al A rchivo 
cen tral de A lcalá de H enares por concurso entre los A yu- • 
dantes de prim er grado de la m ism a Sección, los del segundo 
que lieven m ás do cuatro años de servicio y los del tercero 
que cuenten más de seis; teniendo todos el títu lo  de la E scue
la  de D iplom ática, á no llevar seis años de servicio en el 
ram o.

Los aspiran tes p resen tarán  en esta Dirección general sus 
solicitudes docum entadas en el térm ino  de un m es, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; en la in teligencia de que sólo se adm itirán  instancias 
hasta las cinco de ia tarde del dia en que el indicado plazo 
espira. -

M adrid 17 de Noviem bre de 4873. =  E l D irector general, 
Juan  Uña.

IN S T IT U T O  G E O G R Á F IC O  Y E S T A D ÍS T IC O  

Cuadro-resúmen por provincias de los edificios por lo que respecta á su construcción y albergues (1

E D I F I C I O S B E A L B E R G U E S .

n t o m m s . UN PISO EN 1 DOS PISOS EN \ TRES PISOS EN MÁS DE TRES PISOS EN -

¡ Todas clases. To 131
Poblado. Despoblado, I Poblado. Despoblado. Poblado. Despoblado. Poblado. J Despoblado.

A lava............. 4.304 367 4.095 483 8.529 4.536 2.444 37 ! 48.494 5449
A lbacete___ 40.248 3.050 30.614 4.252 4.404 32 90 4 | 49.684 3.047
A lic a n te . . . . 13.629 44.459 34.284 10.663 44.934 883 4.879 38 84.816 8.870
A lm ería  . . . . *34.707 49.413 ' 20.226 4,680 4.238 22 23 » 77 329 5 594
A v ila ........... .. 40 763 5.041 44,490 100 3.695 41 60 1 64.433 806
B adajoz........ 33.387 7.229 48.718 523 4.037 . 43 34 2 ! 90.943 2 387
B a le a re s . . . . 7.196 8.555 26.438 40.660 5.862 765 971 32 60.479 43.628
B arcelona. . . 3.603 9.620 42.996 22.382 48.825 6.688 9.176 233 415.525 745
B u rg o s ......... 36.276 2.098 50 876 2.747 45.408 744 4.223 42 109.054 6.205
Cáeeres ......... 35.294 6.382 31.728 702 3.501 48 491 » 77.816 7.237
C ádiz............. 46.598 6.958 20.564 1 .794 2.989 32 1.308 7 50.244 8.698
C an aria s . . . . 24.897 48.958 5.994 2.843 354 44 35 » 53.059 46.425
C aste llón .. . . 9.619 7.347 25.824 6.604 49.530 945 2.919 40 72 762 42,448
C iudad-R eal. 47.918 3.274 25.797 582 335 89 2 w 474)97' 4.855
Córdoba . . . . 43.99o 5.518 38.453 3.926 5.731 65 434 » ' 67.522 4.665
C o ru ñ a ......... 58.440 2.374 59.426 2.289 3.508 462 683 8 426.590 8.551
C u en ca . . . . . 41.748 2.879 46.640 4.263 5.278 494 558 4 68.536 12.833
G c’ona........ .. 3.427 5.742 22.390 45.256 44.484 2.856 2.437 64 66.033 685
G ranada . . . . 47.792 7.430 48.409 7.363 9.337 246 4.132 3 89.412 44.438
G uadalajara . 9.848 5.624 31.484 784 43.576 84 583 8 61.985 25.826
G u ipúzcoa ... 598 4.042 4.686 6.357 3.740 3.793 3.304 404 20.594 3.577
H uelva.......... . 24.435 6.744 42.422 449 42 2 4 » . 43 732 4.979
H uesca........... 9.386 43.639 22.997 2.346 45.592 380 3.240 44 ! 67.564 42.477
Jaén ................ 41.233 4.Í82 34.808 5.847 40.309 352 4.250 9 I1 68.210 3.758
L e ó n .............. 64.128 7.282 38.049 792 6.203 534 648 9 í! 444.582 . - 7.905
L érida ............ 9.567 41.752 24.575 2,343 47.828 472 4.477 40 |i 67.724 6 933
Logroño........ 4.483 4.569 43,999 4.024 20.067 382 4.476 34 I 45.728 20.417
L u g o .............. 44.052 4.686 33.447 4.796 4.499 33 59 2 99.574 44.200
M adrid .. . . . . 16.626 2.885 25.436 894 3.544 207 4.643 47 54.249 5.476
M álaga___ 48.525 43.423 43.855 6.428 5.574 53 732 7 87.796 3.733
M urcia........... 21.883 - 22.055 24.224 9.039 5.264 233 630 4 80.429 40.733
N av arra ........ 6.569 8.477 48.902 8.709 21.947 4.632 5.454 94 66.451 8.308
O rense......... 49.200 6.837 84.422 3.934 4.025 43 290 » 442.724 26.979
Oviedo........... 50.196 45.262 30.424 4.408 45.944

00 4.039 45 418 826 34.276
P a te n c ia . . . . 44.475 3.903 31.846 570 3.497 55 309 25 51.680 44.9-47
P on teved ra  . 37.344 5.440 60.553 2.867 900 31 46 2 427.480 40.498
S a la m a n c a .. 39.067 4.889 45.614 544 3.889 75 369 47 84.408 2.343
S a n ta n d e r . . . 40.532 4.834 48.444 5.545 48.239 2.426 4.573 65 58.325 764
S egovia ......... 7.836 2.495 23.677 4.592 4.836 249 749 45 43.089 2,265
Sevilla .. . í*. . 47.354 5.415 44.772 4.534 4.258 494 4.064 32 74.623 6.180
S o ria .............. 46.604 2 662 23.523 857 3.395 28 453 3 47 222 47.606
T a rra g o n a ... 5.444 9.375 21.347 6.628 S0.829 4.462 7.399 90 72.574 8.430
T e ru e l . . . . . . 5.634 47.440 22.231 44.449 26.187 4.550 4.905 64 89.424 49.120
T o led o .......... 39.319 4.443 27.623 616 1.790 75 317 3 73.886 3.805
V alen.cia 46.840 6.368 59.896 9.190 17.206 846 5.520 55 415.924 43 337
V allado lid ... 46.919 2.916 24.567 580 12.010 563 2.445 30 60.030 7.173
Vizcaya......... 1.570 4.153 8.523 6.374 4.135 4.455 4.745 27 24.979 389
Zam ora. . . . 57.235 4.004 48.642 502 2.172 46 272 82.813 6.767
Zaragoza . . . 41.939 43.849 32.932 3.909 24602 420 3.944 *18 93.580 45.811

4.059.367
I

346.048 4.476.398 204,282 423.032 34.345 85.636 4.246 3.630.354 442.005

(4) P a ra  la inteligencia de este cuadro basta observar que se han  considerado como edificios en poblado ios comprendidos
dentro del.casco de las ciudades, v illas, lugares y aldeas; y como en despoblado los que form an parte de los caseríos, grupos,
casas y  sitios.

M adrid 43 de Noviembre de 4873.==El D irector general, Cárlos Ibañez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v ia .
E l dia 13 de D iciem bre p ró x im o , de una  á dos de su tarde, 

ante mi A utoridad y la del Alcalde del E sp in a r , se celebrará 
doble y sim ultánea subasta  para ia ven ta  de 4.300 pinos del 
monte titulado Aguas vertien tes , de los Propios de dicha villa, 
divididos en tres lotes , bajo ios pliegos de condiciones que se 
hallan  de manifiesto en la Sección de Fom ento  de esta p ro 
vincia  y Secretaría de aquel A yun tam ien to ; cuyo porm enor 
es el s ig u ien te ;

P rim er lotp. Comprende 300 p inos , tasados en 2.486 pese
tas 73 céntimos.

Segundo lote. Comprende 300 p in o s , tasados en 2.164 pe
setas.

T ercer lote. Comprende 300 p in o s , tasados en 2.402 pese
tas 23 céntim os.

Cada proposición se referirá  á un  solo lote ; se p resen tarán

en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que se inserta  al 
final de este anunc io , acom pañando la carta  de p a g o  q u e  acre
dite haber ingresado en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia el 10 por 100 de la tasación , com o.necesario  para 
optar á la subasta , debiendo escribirse en el sobre del pliego 
el núm ero del lote á que se hace proposición.

Segovia 43 de Noviembre de 4873.=E1 G obernador, A nto
nio G. Buendía.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio para  la su

basta  de 1.300 pinos señalados en el m onte Aguas vertientes, 
de los Propios del E sp in a r , se compromete á pagar la  can ti
dad d e . . . . .  p ese tas, por la  corta del lote n ú m  ^su je tán 
dose al pliego de condiciones form ado por el Ingeniero Jefe, 
y  á las económ ico-adm inistrativas establecidas por el A yun ta
m iento del E sp inar.

(La cantidad y el núm ero que com prenda el lote á que se 
haga proposición se escrib irá en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
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En virtud de io dispuesto por orden de la Dirección general 
del ramo con fecha 10 del corriente, este Gobierno de provin
cia ha señalado el dia 17 de Diciembre próximo, á las doce 
del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación, en el presente año 
económico, de las carreteras de prim ero, segundo y tercer 
órden. -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en el local que ocupa este 
Gobierno; hallándose de maniñesto para conocimiento del pú
blico, en la Sección de Fomento del mismo, los presupuestos 
detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se reñera á más de 
un  trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

I-^s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose e zactamente al adjunto modelo.

La canódad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se reñera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en. metálico ó en acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores , una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la p ri
m era puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Segovia 17 de Noviembre de 4873.=E1 Gobernador, Anto
nio G. Buendía.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por

•el Gobierno de la provincia de  con f e c h a . . . .  d e . . . . .
de 187 . . . y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de dos acopios nece
sarios para la conservación de la parte de carretera de ........
á . . . . .  comprendida en la expresada provincia, y en su tro
y a    que empieza en  y concluye e n   : se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condicnnes, por la can tidad .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de dichos acopios.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de primer o rden .--D e las Rozas á Segovia.— 
Trozo único.— Presupuesto de acopios: 4.715 pesetas 92 cén
timos.

T ’em de id.—De San Rafael á Segovia.—Trozo único.—Pre
supuesto de acopios: 2.346 pesetas 93 céntimos.

Idmn de segundo orden.—De Boceguillas á Segovia.—Tro
zos 1.® y 2.°—-Presupuesto de acopios: 2.689 pesetas 12 cén
timos.

Idem de id.—De Segovia áA révalo.—Trozo único.—Presu
puesta de acopios : 6.647 pesetas 87 céntimos.

Idem de tercer orden.—De Sepúlveda á Riaza.—Trozo úni
co.—Presupuesto de acopios: i .453 pesetas 87 céntimos.

Idem de id.—De Segovia á Cuéllar.—Trozo único.—Presu
puesto de acopios: 5.267 pesetas 61 céntimos.

D iputación prov in cia l de Madrid.
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores .los dos 
remates anunciados para los días 10 y 25 de Octubre próximo 
pasado, con el fin de contratar las obras necesarias para la 
coüAxUccion de una Casa-Ayuntamiento con locales de Escue
las y habitación para los Maestros en la villa de Alcobendas, se 
fija el dia 5 xle Diciembre próximo venidero, á las tres en punto 
de la tarde, para que tenga lugar la tercera subasta en esta ca
pital y anm la Comisión provincial, en su Casa-Palacio, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo las mismas condiciones que sirvie
ron en 7as dos que se han celebrado, pero haciendo el aum en
to del 8 por 100 en los precios del presupuesto, cuyo total se 
consignó en el primer anuncio inserto en el núm. 233 del Bo- 
letin oficial correspondiente al dia 27 de Setiembre último.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone el proyecto, se hallarán de 
manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta Cor
poración todos los di as no feriados, á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la 
licitación.

Madrid 18 de Noviembre de. 1873.= 'El Vicepresidente, P a
blo Noii|,ués.=El Secretario interino, Camilo Pozzi Genton.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en    enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo á 
los que se saca á pública subasta la contratación de las obras 
de construcción de una Casa-Ayuntamiento con locales para 
Escuela* y habitación para los Profesores en la villa de Alco- 
bendas,^se compromete á ejecutar las expresadas obras con su
jeción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja d e .........
(aquí se expresará en letra el tanto por ciento que se rebaje) 
en los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

U niversidad  de Granada.
La Dirección general de Instrucción pública, por resolución 

de 13 del actual, ha tenido á bien adm itir las renuncias que 
han hecho D. Justo de la Riva y Otero, D. Teodoro Yañez y 
D. Juan Magaz de sus cargos de Jueces del Tribunal de oposi
ciones á la cátedra de Fisiología vacante en esta Universidad, 
y  nombrado en su lugar á los Sres. D. Santiago López Argüeta, 
I). Edua do Castil'o Lechaga y D. Eduardo García Solá, Cate
dráticos numerarios de la misma Facultad.

Lo que se anuncia por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de los inte
resados y efectos consiguientes.

Gxañada 17 de Noviembre de 1873.=E1 Rector, Dr. Eduardo 
García Duarte.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento p op u lar  de Madrid.
Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 

suministro de pan á las Gasas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará á regir el dia 1.° de Enero próximo y ter
m inará en 31 de Diciembre de 1874.

La subasta tendrá lugar el dia 2 de Diciembre, á las doce 
y media de la m añana, en la sala de remates de sus Casas 
Consistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referentes á la licitación de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no fe
riados que medien hasta el dei remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 1873.= El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de carne y tocino á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de Enero pró
ximo y term inará el 31 de Diciembre de 1874.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Diciembre, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás refeiente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría do mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el d e l,remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 1873.= El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de pan á las acogidas en el segundo asilo de men
dicidad de San B ernardino, situado en la°ciudad de Alcalá de 
Henares, cuyo servicio comenzará á regir en d.° de Enero pró
ximo y term inará el 31 de Diciembre de 1874.

Se verificará doble subasta que tendrán lugar, una en la 
sala de remates de sus Casas Consistoriales y otra en la ofici
na del segundo asilo el dia 3 de Diciembre, á las doce y media 
de su mañana; hallándose los pliegos de condicio ..es y demás 
referente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada 
oficina del establecimiento todos los dias no feriados‘que me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 1873.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de menestra y utensilio á las acogidas en el se
gundo asilo de mendicidad de San Bernardino, situado en la 
ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir 
el dia 1.° de Enero próximo y term inará pn  31 de Diciembre 
de 4874.

Se verificará doble subasta, que tendrán lugar una en la 
sala de remates de sus Casas Consistoriales y otra en la ofi
cina del segundo asilo el dia 3 de D iciem bre, á las doce de la 
m añana; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada ofi
cina del establecimiento todos los dias no feriados que medien 
hasta él del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 4873,=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. -̂ 3

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de menestra y utensilio á los acogidos en el pri
mer asilo de mendicidad de Sao Bernardino, cuyo servicio co
menzará á regir el dia 4.° de Enero próximo y term inará en 31 
de Diciembre de 4874.

La subasta tendrá lugar el dia 2 de D iciem bre, á las doce 
de su m añana, en la sala de remates de sus Gasas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 4873-,=El Secretario, José Di- 
centa Blanco. —3

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de menestra y utensilio á los acogidos en el primer 
asilo de mendicidad de San Bernardino, cuyo servicio comen
zará á regir en 4.° de Enero próximo y term inará el 34 de Di
ciembre de 4874.

La subasta tendrá lugar el dia 2 de Diciembre, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 4873.—EI Secretario, José Di- 
eenta y Blanco. —3

Monte de Piedad y C^ja de A horros de Madrid.
CONTADURÍA.

El 34 de Diciembre próximo prescriben á favor de este es
tablecimiento, según los estatutos, los restos resultantes de las 
ventas de alhajas, ropas y efectos que se verificaron en el 
año 4863 por préstamos cumplidos.

En s u  consecuencia, los que se crean con derecho á ellos 
se servirán reclamarlos hasta dicho dia á las horas de oficina 
presentando los correspondientes documentos.

Madrid 20 de Noviembre de 4873.=P. A., Fernando Perez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de p rim era instancia.
A renas de  § a n  Pedro.

D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Benito Alvarez 
y Cervera, vecino que aparece ser de Bernardos,*en la pro
vincia de Segovia, partido de Santa María de Nie^a, para que 
dentro del término de 45 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa que me hallo instruyendo 
por lesiones inferidas al mismo y otro consorte; pues así lo 
tengo mandado en providencia de este dia en referida causa.

Dado en Arenas de San Pedro á 45 de Noviembre de 4873.= 
Francisco Gayoso.=Por su mandado, José María Reina.

Ayora.
D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia 

de Ayora y su partido,
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal por robo 
de 44.500 rs. (2.873 pesetas) al Recaudador de contribuciones 
de los pueblos despartido D. José Bertomeu, con secuestro del 
mismo, contra Isidro Miguel Mora y otros seis desconocido^ 
más que en el dia 44 de Setiembre último le acompañaban por 
el camino de Jacapux á Jalame, logcuaies.iban armados; en cuya 
causa tengo acordado se reciba decl ración á los siete últimos 
como procesados; y no habiendo podido citárseles por ser igno
rado su actual domicilio, en el dia de hoy he acordado publicar 
su llamamiento para que en el término de 20 dias comparezcan 
ante este Juzgado con el fm  de recibirles las declaraciones 
pendientes; bajo apercibimiento de que si no comparecen se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar: encargando al mismo tiempo á los Sres. Jueces en cuya 
circunscripción se encuentren, y á las Autoridades y agente* 
de policía judicial que supieren el paradero de los referidos 
procesados procedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta 
villa incomunicados y á mi disposición.

Dada en Ayora á 43 de Noviembre de 4873.=José de San- 
doval.=Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

B S íie /a .

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de la- 
ciudad y partido de Baeza.

Por el presente sê  llama y emplaza á D. Angel Romero Váz
quez, propietario, vecino que fué de Linares, cuyo actual domici
lio y residencia se ignora, para que dentro de 30 dias improroga- 
bles comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda á contestar la demanda de tercería de dominio que en 
los a^tos ejecutivos instados por Doña María del Valle Merino 
y Fernandez contra el D. Angel Romero, pendientes en este 
Juzgado, ha deducido contra ámbos, acompañado de los c o .- 
respondientes documentos D. Luis Huellin y H r 'Mm, vecino 
de Linares, como representante de la Sociedad m ercan til t i 
tulada señores hijos de D. Manuel Agustin Heredia, para acre
ditar el dominio pleno de varias acciones de m ina en la nom i
nada. El Descuido, y de cuya demandase ha conferido traslado  
por auto fecha 46 de Octubre ante próximo.

Así^ haciéndolo se le oirá en justicia, y de otro modo con
tinuarán  los autos en su rebeldía, practicándose en los estra
dos de este Juzgado las notificaciones sucesivas con arreglo á 
la ley, y parándole por tanto el perjuicio consiguiente.

Dado en Baeza á 44 de Noviembre de 4873.=Manuel Po * 
ves Becerra. = P o r  mandado de S. S., Francisco García.

X—644
B a n d e .

En nombre de la Nación, el Dr. D. José Domínguez Iz
quierdo, Juez de primera instancia de Bande.

Por el presente cito, llame y emplazo á D. Antonio José Gon
zález Quintas, hijo de Manuel y María, natural de la ciudad de 
Lisboa ^ residente que estuvo en San Martin de Araujo, de la 
AJealdía de Lorios, de e ste partido, titulándose Médico-ciru
jano, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la última inserción, se presente en este Juzgado á ser indagado 
en causa que se le instruye sobre usurpación de funciones en. 
el arte de curar; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, y siguiendo el procedimiento su curso ordinario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bande á 45 de Noviembre de 4873.=Dr. José Do- 
minguez Izquierdo.=De su órden, Jerónimo Diaz, por Martinez.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas personas 
se crean con derecho á heredar los bienes de Doña Dolores 
Pastor é Ibarz, esposa que fué de D. Alejandro Torrente y 
Pastor, natural y vecina de Monzon, que falleció en dicha 
villa el dia 9 de Julio del año 4839 sin testar, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde el siguiente al en que 
quede fijado este edicto, comparezcan á deducirlo en forma 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento quede no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Barbastro á 43 de Noviembre de 4873.=Vicente 
Vieites y Pereiro .=Por mandado de S. Pascual Estrada.

X—646

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas personas 
se crean con derecho á heredar los bienes de Clemente Ter
rado Palacio, cabo primero que fué de la segunda compañía 
del batallón de cazadores de Valmaseda, natural de esta ciu
dad, que falleció sin testar en el ingenio de San Goris (isla de 
Cuba), el dia 4 de Enero del año 1870, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al en que quede 
fijado este edicto, comparezcan á deducirlo en forma ante esm 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barbastro á 13 de Noviembre de 4873.=Vicente 
Vieites y Pereiro .=P or mandado de S. S., Pascual Estrada.

B a r c e lo n a .— S a n  B e ltra n .

D. Agustin Aymar, Juez municipal, encargado accidental
mente del Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Beltran de la ciudad de Barcelona.

Por el presente primero y único edicto se cita y llama á 
Juan Rodriguez y Molina, vecino que fué de esta ciudad y do
miciliado en la calle de la Aurora, núm. 8, piso cuarto, y á 
Dionisio Tudó y Aguiló, también de esta vecindad y domici
liado en la calle de Santa Madrona, núm. 40, cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezcan en el acto de la vista 
que por el Jurado tendrá lugar en esta capital y Audiencia de 
la misma en 4.° de Diciembre próximo venidero de la causa 
criminal instruida ante este Juzgado contra los referidos ; pues 
que de no verificarlo les pararán las penas á que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Noviembre de 4873.=Agustin 
A ym ar.=Por su mandado, por ocupación del actuario D. José 
Antonio Sanchís, Plácido Esteve, Escribano.

C aldas.
D. Ramón Gómez Paseiro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Caldas.
Certifico que en el mismo y por mi oficio pende causa con

tra Teresa Varela, casada con José Blanes, labradora y vecina 
de Santa Cristina de Campaña, término municipal de Valga, 
en este partido, por haber colocado una piedra en el rails d e ‘
!a via férrea; en cuyo procedimiento se acordó la indagatoria 
qe aquella , y como no fuese habida , cumpliendo lo mandado 
ior el Sr. Juez en providencia de este dia, expido la presente 
requisitoria, á medio de la cual cito y llamo en forma á la  
reresa Varela para que dentro del término de 4.0 dias se pre
sente en la cárcel pública de esta villa para ser indagada; aper -
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eibida que de no hacerlo  se la  declarará rebelde, y la pararán  
los perjuicios que h aya  lugar.

Caldas 15 de N oviem bre de 1873.=R am on Gómez Paseiro.

Cam bados.
D. Balbino L l a m a s  Pons, Jaez de p rim era instancia  del par

tido de Gambados, en la provincia de Pontevedra.
Hago público que estoy instruyendo por ante el Secretario 

judicial que autoriza procedimiento crim inal por consecuencia 
de un cadáver que arrojó la m ar el dia £6 de.O ctubre p róx i
mo pasado en la playa de A rft, perteneciente al térm ino m u 
nicipal de Sangenjo, en este partido. De la diligencia de au
topsia que se verificó antes de su enterram iento no pudo de
term inarse  otra cosa que era un hom bre de 22 á 24 años, que 
h ab ia  ocasionado su m uerte la sum ersión en el agua y que esta 
da taba  por lo menos de 60 d ias á la fecha de la aparición. 
A cordé anunciarlo en el Boletín oficial de esta p rov incia  y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  por térm ino de 15 d ia s , á contar desde 
el en que tenga efecto la  in serc ión , para que pueda llegar á 
conocimiento de las personas á quienes interese. ^

Dado en Cambados á 15 de Noviembre de 1 8 /3 .= B a lb m o  
L lam as Pons.

Castuera.

E n nom bre de la N a c i ó n , D. José B ecerra y  L av iña , Juez 
de p rim era  instancia  de este partido de O astuera.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á 12 hom bres que 
á caballo, bien  portados y arm ados con carab inas cortas y  ro - 
w olvers, cuyos nombres y apellidos se ignoran , si bien ei que 
hac ia  Jefe de ellos es alto, grueso, como de 60 a ñ o s , con bigo
te y perilla, cano, conocido con el nom bre de D. José, se p re 
sentaron el dia 12 de Octubre an terio r en ei pueblo de E sp a r- 
ragosa de la Serena, de este partido ju d ic ia l , para que en el 
térm ino de 15 dias se presenten en este Juzgado á ñn de re c i
birles declaración en la causa que se instruye contra los 
mismos por el delito de re b e lió n , puesto que se les considera 
procedentes de la facción de M archena; apercibidos que de no 
hacerlo les para rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Castuera á 15 de N oviem bre de 1873.=José B e
cerra L a v iñ a .= P o r m andado de S. S., José de la Cueva.

Cebre ros.

D. Lorenzo López y C aam año, Juez de p rim era instancia 
del partido de Gebreros.

P or la presente requ isito ria  se exhorta á las A utoridades 
de la Nación á que corresponda su cum plim iento, que por sus 
dependientes se proceda á la busca de una yegua y un caba
llo, cuyas señas se in serta rán  á continuación, y que fueron ro 
badas de un pajar donde las tenia encerradas, en térm ino de 
L a Adrada, en la noche del 6 á la m adrugada del 7 del mes 
que cursa á D. A ntonio M aría Rodríguez, domiciliado en aquel 
pueblo; y si fuesen halladas se rem itan á este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren en clase de detenidas.

Gebreros 15 de Noviembre de 1873.==Lorenzo López y C aa- 
m añ o .= P o r su mandado, Lope Perez.

Señas de las caballei-ías robadas.
Un caballo pelo negro, de siete cuartas m énos un dedo, ca

pón, bien tra tad o , de siete años de edad , con un sobre hueso  
en la pata izquierda próxim o al casco, y unas cica trices en la 
nalga del m ism o lado, de arañadu ras de lobos, pobre de crin  y 
largo de pescuezo.

U na yegua pelicana, de seis cuartas y m edia de alzada, 
poco m ás ó ménos, de nueve á 10 años de edad.

C o c e n t a i n a .

En nom bre de la Nación, el Juez de p rim era  instancia  de 
Cocentaina y su partido.

En virtud  de la presente requisitoria cito, llamo y em plazo 
por térm ino de nueve dias á F rancisco Domínguez y Agulló, 
de 19 años de edad, soltero, labrador, vecino de esta v il la ; 'e l  
cual viste pan ta lón , chaleco y chaqueta oscuro, a lpargatas de 
cáñam o y gorra oscura, de esta tu ra  regu lar, sin pelo de b a r
b a , color moreno, á fin deque dentro de dicho plazo de nueve 
dias se presente en las cárceles de este partido á responder de 
los cargos que contra el mismo resu ltan  en causa crim inal que 
se le sigue sobre hom icidio; apercibiéndole que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio que haya lugar y se le declarará 
rebelde.

A la vez de parte de la Nación, en cuyo nom bre adm in istro  
ju s tic ia , exhorto  y requiero á las A utoridades judiciales, á los 
dependientes de la A utoridad, agentes de la policía judicial y 
á cualqu iera  ciudadano se sirvan proceder á la busca, de
tención y conducción á la s  cárceles nacionales de este Juzgado 
con las seguridades debidas de dicho procesado, del cual se 
ignora su paradero, y ha dejado de com parecer á la presencia 
jud ic ia l el dia que se le previno lo verifícase; pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy en la m encionada causa.

Cocentaina 15 de Noviembre de 1873.=Federico  S te rn .=  
Por su o rden , F rancisco  Catalá.

Colm en a r,
D. R afael M artínez de T ejada, Juez de p rim era  instancia  

de esta v illa  y su partido.
Por la  presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 15 

dias al castellano nuevo conocido por Pepe Lobo ó Rabo de 
T om isa, bajo de cuerpo, delgado, como de 35 á 40 años, con 
los ojos blancos; vestido con pantalón de dril, som brero hongo 
blanco y viejo y en m angas de camisa, para que com parezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en 
la  causa que se le in struye  sobre robo á M aría Perez Morales, 
vecina de A lm adiar; apercibido que de no verificarlo  se se
g u irá  la  causa en rebeld ía , parándole el perjuicio que haya 
lugar,

Y encargo á todas las A utoridades, G u ard ia  civil y depen
dientes de la policía judicial procedan á la c ap tu ra  y rem isión 
del citado individuo.

Dada en Colmenar á 11 de N oviem bre de 1873 .= R afael 
M artínez de T ejada .= P or mandado de S. S . , José A lcántara.

Córdoba.—Izq uierda.
D. R afael^P ineda Alba, Juez municipal, é in te r in o  de p r i

m era instancia del distrito  de la Izquierda de esta  ciudad y su 
partido .

P o r la presente se llam a á Francisco, conocido per el C as- 
treño, para  que en el term ino de 15 dias se p re se n te  en la cár
cel nacional de este partido  á responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa que se sigue en este Juzgado so b re  h u rto  de 

arias prendas á José Jim énez; a l  virtiéndole que de no p re 
sentarse le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o exhorto en nom bre de ía Nación á las A utorida
des y dependientes do policía judicial practiquen  diligencias 
en averiguación del paradero de dicho individuo, y caso de ser 
habido, lo rem itan  á dicha cárcel á disposiciones de este Juzgado.

Górdoba £9 de Setiem bre de 1373.=R afael P in ed a  Alba,=^ 
E l Escribano, Juan  M anuel del Viliar.

D. Juan O rta Rubio, Juez de prim era instancia  del d is trito  
de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por ía presente se llama á Silvestre G arcía, de oñcio ca r
rero , para que en el térm ino de 15 dias se presente en la 
cárcel nacional de este partido á responder á los cargos que 
le resu ltan  en causa que se sigue en este Juzgado sobre h u rto  
de h ie rro s; advirtiéndole que de no presentarse le p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

A sim ism o exhorto en nom bre de la Nación á las A u to ri
dades y dependientes de policía jud icial la averiguación del 
paradero  de dicho indiv iduo; y caso de ser habido lo rem itan  
á d icha cárcel á disposición de este Juzgado.

Górdoba 9 de Noviembre de 1873.*= Juan  Orla R ubio .=  E l 
E scribano, Juan Manuel del V iliar.

C o r i a .

D. Bonifacio Pato y  S o to , Juez de p rim era  instancia de 
G oria  y su partido.

Hace saber que en la sum aria  pendiente en este Juzgado 
por lesiones á Gabino Monroy, vecino de C ec lav in , por tres 
hom bres arm ados y desconocidos en la noche del 30 de Agosto 
últim o; los cuales en la m ism a noche robaron tam bién  á dos 
su je to s , vecinos de G arro b illa s , se ha acordado la busca y 
captura de dichos crim ínales, cuyas señas, únicas que constan 
en autos, se in sertan  á continuación;- y caso de ser habidos, se 
rem itan  con las seguridades debida* á disposición de este 
Juzgado, para lo cual se recom ienda el m ayor celo y ac tiv idad  
á to la s  las A utoridades civiles y m ilitares.

Dado en Coria á 8 de Noviembre de 1873.=Bonifacio P a to .=  
Por m andado de S. S., Vicente G rás Nieto.

Señas de los criminales.
Uno alto; otro de e sta tu ra  regu la r, y  el otro m ás bajo y 

bastante grueso; y uno de estos vestía blusa azul.

Coruñ a.
D. José M aría A lvarez Menendez, Juez de prim era  in s tanc ia  

de esta ciudad y su partido . ■
Por la presente requ isito ria  se llam a á A ntonio Sánchez 

Cagigas, de 15 años de edad , cuyas dem ás c ircunstancias se 
ignoran, vecino que ha sido de esta ciudad , para  que dentro 
de 30 dias, contados desde que tenga lugar la ú ltim a inserción  
de esta requisito ria  en el Boletín oficial de esta p rov inc ia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado p a ra  oir las 
diligenc as que tienen que p rac ticársele  en causa en que es com
prendido con otros sobre robo de cafeteras áD . C onstante R o 
dríguez Morodo, de e s ta ’vecindad; bajo apercibim iento d eq u e  
en otro caso serájdeclarado rebelde, y le parará  el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo  á la  ley de E njuiciam iento  c r i
m inal.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las A u to rida
des civiles y m ilitares que siendo habido el A ntonio Sánchez 
Gagigas se sirvan  disponer sea presentado en este^ Juzgado, 
sito en ei segundo piso d e ja s  Casas Consistoriales.

Dada en la Coruña á 12 de N oviem bre de 1873.=José M. 
A lv a rez .= P o r su mandado, Domingo Romo, por R ios.

C h in c h o n

D. Máximo Camacho de la P eña, Juez m unicipal suplente 
de esta  villa, é in terino  de p rim era  instancia  del partido  por 
traslac ión  del propietario.

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á A n 
selmo de Lúeas, para que en el térm ino  de nueve dias, á con
ta r desde su publicación en los periódicos oficiales de esta 
provincia, se presente en este Juzgado para  prestar una decla
ración en la causa que se sigue en este Juzgado por robo al 
mismo y oíros sujetos en la carre tera  de P erales en la tarde 
del dia 22 de Octubre.

Dada en Chinchón á 18 de N oviem bre de 1873.=M áxim o 
C am acho .= P or mandado de S. S., Bonifacio Merino.

E l c h e .

D. Juan B autista E steve , Juez de prim era  instancia  del 
partido  de esta ciudad.

P or la presente se encarga la  cap tu ra  de V icente Perez 
C áscales, áliao M artin, vecino de .C rev illen te , provincia de 
A licante, y de 42 anos de edad , con tra  el cual tengo decretada 
la prisión  en causa que ins truyo  con tra  el m ism o sobre a lla 
nam iento  de morada; y se apercibe á dicho Perez con que de 
no p resen tarse en este Juzgado dentro  del térm ino  de ¿0 dias 
le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

E lche 15 de Noviembre de 1 873 .= Juan  B au tis ta  E s te v e .=  
Isid ro  Belda.

E n  nom bre de la N ación, D. Juan  B au tista  Esteve, Juez de 
prim era instancia  del partido de esta ciudad.

Por la presente requ isito ria  se encarga la captura de R a
món Sansano S o ler, G aspar Sempere ü liver, Miguel T ari y 
José M aría Guilló, na tu ra les y vecinos de esta ciudad, jo rn a le 
ros, contra los cuales tengo decretada la prisión en causa que 
co n tra  los mism os y otros instruyo  sobre disparos de arm as de 
fuego contra personas; y se apercibe á todos cuatro con que 
de no presentarse en este Juzgado ó sus cárceles en el térm ino 
de 20 dias les para rá  el perjuicio que haya lugar.

E lche 28 de O ctubre de 1873.=Juan B autista  E s te v e .= Is i-  
dro Belda.

E stepa .
D. Rafael López P r ie to , Juez de p rim era in stancia  de este 

partido.
Por el presente se cita al conocido por Juan J a ro , vecino 

de esta v illa , cuyos apellidos y dem ás circunstancias se igno
ran , para  que dentro del térm ino de quince dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado para p res ta r c ierta  d e 
claración en causa crim inal.

Estepa 11 de Noviembre de 1873.=--= R afael L o p ez .= P o r su 
mandado, A ntonio G arc ía ,= F ran c isco  Prieto.

F on sa g ra d a .
D. Ramón P órtela  V id a l, Juez de p rim era  instancia  de la 

v illa  de Fonsagrada y su partido.
Por la presente req u is ito ria  cito , llam o y  emplazo á Juan 

María Cancio F ernandez , n a tu ra l de E scouredo, parroquia de 
Monte Cubeiro, en e l d is trito  de C astroverde, del partido de 
Lugo, para que en el té rm ino  de 15 d ias , contados desde 
la fecha de la inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido 
á  ex tinguir en ella un dia de prisión subsid iaria  que por su 
insolvencia le fué im puesta  en causa crim inal que se le siguió 
por robo de efectos á Domingo T eije iro ; advertido que de no 
hacerlo  lo parará  el perju icio  que haya  lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles 
y  m ilita res la busca y cap tu ra  del indicado sujeto y su rem i
sión á este Juzgado, av isando  cuando aquella tenga efecto.

Fonsagrada 15 de O ctubre de 1873.==Ramon P órtela  V idal.— 
Por m andado de S, S., B ernardo  R ubiero  y Guzman.

F uen te-O veju n a .
D. Pedro T orrecilla  de R obles, Juez de p rim era in s tan c ia  

de esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la E sc rib an ía  d e l 

que autoriza se sigue causa crim inal de oficio por falsificación 
de documentos, y habiendo dejado de presentarse en los d ías 
m arcados por la ley el procesado en ella José M artínez y San
tos, álias ei Cojo, n a tu ra l de Constan tina y vecino de L lerena, 
casado, de 33 años de edad, recobero, de baja esta tu ra  y cojo 
de la p ierna derécha; é ignorándose el paradero de este, que 
se hallaba en libertad provisional, por la presente requ isito ria  
le cito, Hamo y emplazo para que en ei térm ino de 30 d ias, 
que em pezarán á contarse desde ei siguiente al de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 

‘Juzgado y su cárcel del partido de rejas adentro á contestar á. 
los cargos que le resu ltan .

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, empleados de la policía jud ic ia l y G uard ia  
civil procedan á la captura  del supradicho procesado, rem itién 
dolo en su caso con las seguridades convenientes.

Dado en Fuen te-O vejuna á 13 de Noviembre de 1873.—Pe
dro T orrecilla  de R o b les .= P o r ausencia , Rogelio Z am orano j  
R om ero.

D. Pedro T orrecilla  de R o b les , Juez de prim era  in s tan c ia  
de esta v illa  y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la E scriban ía  del 
que au toriza  se instruye  causa crim inal de oficio contra dos 
sujetos desconocidos, y al parecer extrem eños, por robo de una 
caballería m ular de la dehesa del D onad ío , en térm ino de los 
Blasquez, en la noche del 6 del actual N oviem bre ; y por la 
presente requ isito ria  y térm ino  de 30 d ias , que em pezarán á 
contarse desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de B ada
joz, los cito, llamo y emplazo para  que se presenten en este 
Juzgado y su cárcel de partido de rejas adentro  á responder á 
los cargos que les resu ltan ; apercibidos que de no hacerlo se 
les declarará  rebeldes.

Y al propio tiem po ruego y encargo á todas las A uto rida
des civiles y m ili ta re s , empleados de la policía jud ic ia l y  
G uardia civil procedan á la captura de los sujetos expresados, 
y en su caso á su rem isión  con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado, haciéndolo igualm ente del millo, 
cuyas señas se consignan tam bién al fin de la presente req u i
sito ria .

Dada en Fuen te-O vejuna á 14 de N oviem bre de 1873 .= P e- 
dro T orrecilla  de R ob les.= R ogelio  Zam orano y R om ero.

Señas de los requeridos.
E l uno como de 40 años, de buena estatura , grueso, ca ra  

ancha, con una cicatriz en e lla ; el otro de ménos esta tu ra  y  
edad que el anterior, y ámbos con tra je  extrem eño y capotes de 
los que usan en G ranja de T orreherm osa, llevando una  yegua 
m ediana castaña oscura y tu e rta  del ojo izquierdo.

Señas de la caballería.
Un mulo de dos años, m enor de la m arca, castaño oscuro y  

señalado en el cuello con una Z.

G erona.
D. Arsenio R am írez de Orozco, Juez de prim era  in s tan c ia  

de esta ciudad y su partido.
A los Sres. Jueces de prim era instancia  de C ataluña hago 

saber que en m éritos de la causa crim inal seguida en este 
Juzgado contra Cayetano T orren t, A ntonio Más y Juan T o r-  
ren t sobre homicidio de Pedro Moy, álias Neu Tió, vecinos de 
Bañólas, he acordado proceder al llam am iento y busca de dicho 
Juan  Torrent, V oluntario que fué del batallón franco llam ado 
de Orense, de esta cap ita l, cuyo paradero se igno ra , si bien 
debe presum irse se ha lla  en alguna de las cuatro  provincias 
de Gataluña, para  que dentro del térm ino de nueve dias com
parezca ante este Juzgado á fin de citarle y em plazarle p a ra  
que en m éritos de la causa ántes citada com parezca ante la  
A udiencia de Barcelona á usar de su derecho; bajo apercib i
m iento de que en otro caso será declarado rebelde, y le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de E n 
ju iciam ien to  crim inal.

P a ra  que tenga efecto lo determ inado , y en v irtu d  de lo 
dispuesto en el art, 130 de la c itada ley, se expide esta requ i
sitoria, que se d irig irá  y publicará cual corresponde.

Dada en Gerona á 4 de Noviem bre de 1873.=A rsenio  R a
m írez de O rozeo .= P or m andado de S. S., Felipe P u ig , Es
cribano.Grazniema.

E l Juez de prim era instancia  del partido de G razalem a.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José 

Campos Montoya, álias B atalla, vecino de E stepona, para  que 
en el térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción de esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resu ltan  en la 
causa que me hallo instruyendo por hu rto  de dos jum entos de 
la  pertenencia de D, Rafael Barea G utiérrez, vecino de V illa- 
luenga del Rosario; bajo apercibim iento de declararle rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

M  m ismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de la Nación* 
y á las A utoridades y agentes de policía jud ic ia l procedan á 
la  captura del indicado sujeto, rem itiéndolo caso de ser habido 
á m i disposición.

G razalem a 11 de Noviembre de 1873.—Licenciado Domingo 
Garcé de los F a y o s .—P or su m andado/José A lpuente Sánchez.

G uia.
D. F rancisco  Fonte, Juez de p rim era  instancia  de la  ciudad 

de Guia y su partido .
P or la presente requ isito ria  y  por la c ircunstancia  1.a del 

artícu lo  129 de la ley de E njuiciam iento crim inal llam o á Lo
renzo González y Moreno, n a tu ra l y vecino del pueblo de T e - 
jeda, de 40 años, casado, tiene hijos, carbonero, para que en el 
térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado á elegir P ro
curador y Abogado que le representen y defiendan en la causa 
crim inal que se sigue en su contra por escándalo público; bajo 
apercibim iento de que no haciéndolo será declarado rebelde, 
y le para rá  el perju icio  á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la  
presente en la ciudad de Guia, isla de G ran C anaria , á  7 de 
N oviem bre de 1873.—Francisco F o n te .= P o r  m andado de S. S ., 
A gustin  B enitez.

H í jar.
D. R am ón L acadena, Juez de prim era instancia  de la  v illa  

de H íjar y su partido.
P or la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á  Joa

qu ín  A ndreu Espin, natu ral y vecino de Oliete, cuyo sujeto fuá  
ex tra ído  de las cárceles de esta v illa  el dia 18 de Agosto ú l-
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timo por la partida carlista que penetró en la misma al mando 
de Domingo Calvo, á ña de que en el término de 20 d ia s , á 
contar desde la inserción de la presente c i  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado ó en las cárceles del mismo 
al objeto de cumplir la condena que le fue impuesta en causa 
contra el mismo sobre disparo de un arma d.e fuego y lesio-, 
nes graves ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar: además se encarga á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procuren su cap
tura, y caso de conseguirla, su conducción á disposición...¡del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Dada en Híjar á 44 de Noviembre de 4873.—Ramón Laca- 
dena .=  Por mandado de S. S., Crispin Broquera.

H u e ív a .
D. Jacobo Perez Irujo, Juez de primera instancia del par

tido de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cayetano Bar - 

r o s o ,  vecino de San Juan del Puerto, para que en el término 
de 10 dias se presente en este mi Juzgado á rendir inquisitiva 
en causa que se le sigue por desobediencia y denegación de 
auxilio.

Dada en Huelva á 14 de Noviembre de 1873. «=» Jacobo Pe
rez I r u j o . — Por mandado de S. S . , Vicente Muñoz Caballero, 
Escribano.

M u erc ia  -O v era
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instancia 

de Huereal-Overa en la provincia de Almería.
En nombre de la Nación, exhorta y requiere á todas las 

Autoridades y agentes de policía judicial, y especialmente á 
las de Almería, (jergal, Canjayar, Alhabia y A 'bo’oduy, á fin 
de que se sirvan proceder á la captura y corduccion á la cár
cel de este partido, con las seguridades oportunas, á Juan Ca
sas Ayala, Pedro Salvador Tapia, Juan Diego Castellón , Juan 
Yedra Márquez, Francisco Gil González y Andrés Matarin Ga- 
lindo, cuyas señas adquiridas se hacen constar á continuación, 
y  como comprendidos en el núm. 1.° del art. 384 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que puedan cumplir las penas 
que se les han impuesto por ejecutoria dictada encausa que se 
les ha seguido sobre contrabando.

Dado en Kuercal-Overa á 13 de Noviembre de 4873.=Ale- 
jandro M arfil.=Por su mandado, Eduardo López.

Señas.
Juan Gasas A yala, de 27 años, soltero, arriero , natural y 

vecino de Alhabia; Pedro Salvador Tapia, de 49 años, casado, 
oficio, naturaleza y vecindad como el anterior; Juan Diego Cas
tellón Romero, de 36 años, estado, oficio , naturaleza y vecin
dad como el precedente; Juan Yedra Márquez, de 36 años, la 
brador, estado, naturaleza y vecindad como la del anterior; 
Francisco Gil González, de 37 años, soltero, profesión arriero, 
naturaleza y vecindad como el anterior, y Andrés Matarin-Ga- 
lindo, de 30 años, casado arriero, natural y vecino de Albo- 
loduy, sin que aparezcan en el Juzgado otras señas de los re
matados.

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a  - S a n  M ig u e l

El Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 
esta, ciudad.

Por el presente cito y llamo por término de 10 dias, siguien
tes al on que aparezca e s t e  mi e d i c t o  inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á uno a p o d a d o  Saltón, cuyas demás circunstancias y 
su paradero se ignora, para que. dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo contra José Salado y Cádiz por delito de hurto.
' Jerez de la Frontera 13 de Noviembre de 4873.=Tomás 
M.artinez.—José Pau y Sánchez.

BL.a P a lm a .
D. Telmo Alvarez Mera, Juez de prim era instancia de este 

partido.
• Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Biron García, natural de Málaga, de 28 años de edad, de ejer
cicio oficial de herrador, ausente, de ignorado paradero, contra 
quien se sigue causa criminal en este Juzgado por tentativa de 
robo, á fin de que en el término de 10 dias, á contar desde la 
fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín- oficial 
de esta provincia, se presente en dicho Juzgado para ampliar 
su indagatoria segim está acordado; apercibido que de no h a
cerlo en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Palma á 14 de Noviembre de 1 8 7 3 Telmo Aí- 
varez M era.=Por mandado de S. S., José Gómez Nevado.

L e r id a
D. Francisco Válcárce y Vargas, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria, y de .[conformidad con lo que 

en su núm. 1.“ dispone el art. 129 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo á Jorge March, vecino dePuig- 
vert de Senda, cuyo paradero se ignora, de edad 60 años, es
ta tura más que regular, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, pelo negro, color moreno; viste al estilo del país y usa 
patilla corta; á José Bosch y Tayá, alias Baratero, vecino del 
mismo pueblo, cuya paradero también se ignore, de edad 40 años, 
estatura regular, ojos pardos, nariz regular, pelo negro, color 
moreno, barba poblada, usa patillas, y viste pantalón: á fin de 
que dentro del término de 16 dias, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
■de ia provincia, se presenten de rejas adentro en las cárceles 
de este partido al objeto de recibirles declaración de inquirir 
encausa criminal que instruyo sobre robo en la casa de Don 
Francisco Aldome de Castelldaunos; apercibidos que de no ha
cerlo se les seguirá la causa en rebeldía y les parará los per
juicios que haya lugar.

Encargando á la vez á todas las Autoridades de la Nación 
la busca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos 
con toda seguridad á las cárceles de este partido y á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habidos.

Lérida 12 de Noviembre de 4873.=Francisco Valcárce y 
'Vargas.=Fontales.

D. Francisco Valcárce y Vargas, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria y en  nombre de la Nación hago 
saber que en este J uzgado se forma causa criminal contra Ma
nuel Sans y Miret, natural y vecino de Omellons, y cuyo actual 
paradero se ignora, de 26 años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos y color sano; viste á veces con pantalón 
de pana y otras de tela, chaleco también de pana, usando al
gunas veces blusa,_ alpargatas, gorra del país, sobre lesiones 
ménos graves inferidas á su convecino Francisco Cabal la tarde 
del 6 de Agosto último; y á fin de que pueda recibírsele la 
correspondiente indagatoria, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de nueve dias se presente ante este Juzgado; 
con apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, y 
le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Lérida 12 de Noviembre de 1873.*=Francisco Valcárce y 
V argas.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez y García.

L orea.
En la causa criminal de oficio que se ha seguido en este 

Juzgado de primera instancia y por mi actuacion° por el delito 
de hurto de espartos en los montes de esta jurisdicción contra 
D. Carlos y D. Pedro Taberna Fortuy, hermanos, y Ramón 
Lario Martinez, Juan Molina Merlos, Andrés Poiee Soler, Juan 
Pedro Molina Carmona, José Cerda Corbalán, Jáime Benitez 
Sánchez, Manuel Sánchez, Juan Corbalán Paez, Pedro Sánchez 
Marin y Matías López Jiménez, todos de esta vecindad, han 
sido condenados por sentencia dictada en la misma y por este 
Juzgado en 6 de Octubre último á la pena de 41 meses de pre
sidio correccional, con suspensión de todo cargo público, pro
fesión, oficio y derecho de sufragio, y al pago de las costas por 
dozavas partes, y á que en igual forma y solidariamente in
demnicen á Andrés Minuesa Lario la cantidad de 267 pesetas 
30 céntimos; sufriendo en caso de insolvencia, y por lo que á 
la indemnización se refiere, la responsabilidad personal subsi
diaria que establece el art. 60; sobreseyendo provisionalmente 
en cuanto á los desconocidos que tomaron participación en el 
hurto de los espartos; y  declarando falta el uso del rewolver 
por parte del D. Cárlos Taberna, y á su tiempo se rem itirá con 
testimonio de lo que con respecto á este hecho resuita en la 
mencionada causa ai Juez municipal de esta ciudad.

Y como quiera, que el D. Püdro Taberna no sea habido para 
citarle y emplazarle para ante S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia territorial de Albacete, nombrando Procurador y 
Letrado qué le represente, se ha mandado por el Sr. Juez en 
providencia de 2 del corriente se expida esta cédula para su in 
serción en,la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Y cumpliendo con lo mandado la expido en Lorca á 3 de 
Noviembre de 1873.=Sebastian de Albornía.

M a d r id .-A u d ien c ia
Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por 
término de seis dias á Cayetano Domínguez, á linde que com 
parezca en dicho Juzgado y Escribanía dsl actuario á  prestar 
declaración en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 12 de Noviembre de 1S73.=E1 actuario, V illar- 
rubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por primer pregón y edicto y término de nueve dias 
á Juan Antonio Díaz y Antonio Regó Rodríguez, que han v i
vido respectivamente en la calle de la Comadre, núm. 28 y 
Tribulete, 6, á fin de que se presenten en la audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Justicia, para hacerles saber una provi
dencia de los señores de Sala de lo criminal de esta Audien
cia; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 4S73.=E1 Secretario, Pedro 
López.

M aitritl.—C o n g re so
D. José González Martinez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital.

Por el presente y en vista de que hay méritos para apre
ciar que D. José Paul y Angulo recorre algunos puntos de la  
Península, sin que por los agentes de las Autoridades ni por 
otro conducto se Haya averiguado su paradero, no obstante los 
repetidos encargos que se tienen hechos por este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza nuevamente ádicho D. José Paul y A n
gulo, como de cinco piés, cuatro pulgadas de alto, edad 36 años, 
carnes regulares, color bueno, barba roja, pelo castaño, algo 
calvas las entradas, nariz regular, ojos azules, claros, usa ga
fas unas veces blancas y otras azules, voz bronca, p ira que en 
el término de 10 dias.que por tercera y última vez se le seña
lan comparezca en dicho Jnzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, á responder á ios cargos que contra éi aparecen en la causa 
que estoy instruyendo con motivo del asesinato cometido en 
la persona del Excmo. Sr. D. Juan P rím ; bajo apercibimiento 
deque no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

También encargo á todas las Autoridades de la Nación 
procedan á la prisión de dicho sujeto caso de ser habido, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de Villa de esta capital.

Madrid 8 de Noviembre de 4873.-= V.° B.c-=Gonzalez.=El 
actuario, Juan Zozaya.

D. José González Martinez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Poi* la presente requisitoria, yen  cumplimiento de lo m an
dado en el art. 430 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á José Redondo Rubio, cuyo paradero 
se ignora, que ha vivido en el barrio de La Prosperidad, calle 
de Zurbano, para que en el término de 10 dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sai esas, á pres
tar indagatoria en la causa que so le sigue por robo de un pa
ñuelo á Josefa Martinez Gil; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 42 de Noviembre de 4873.=José Gonzá
lez M artinez.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

M a d r id -H o s p ic io

D. Gregorio Martinez Serrano, Juez interino de prim era 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Hago saber que en la causa criminal que instruyo contra 
Tomasa Arcos y Marco, cuyo domicilio se ignora, por el delito 
de falsedad, he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que se ordena á todas las Autoridades que en el caso de ser 
habida dicha sujeta la presenten ante este Juzgado; haciéndose 
saber á la  misma que si no lo verifica en el término de 16 dias 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 46 de Noviembre de 4873.=Gregorio 
Martinez Serrano.=El actuario, Juan Gómez Marrodan.

M adrid .—H o s p ita l

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de las de fuera de 
esta capital, y Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma.

Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Enjuiciamiento crim inal, „so Lam a, cita y emplaza á 
Luis Soler Penabal, que es ignorado su paradero, natural y 
vecino de esta capital, de estado casado, de 44 años de edad, 
de oficio espadero, hijo de Pedro y de Vicenta, difuntos; son 
sus señas personales y vestimentales las siguientes: estatura 
regular, pelo, bigote y ojos color castaño oscuro; americana 
chaleco y pantalón de paño color también oscuro, para que 
dentro del término de 40 dias se presente en los estrados de 1 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder de los cargos que

le resultan en la causa criminal que contra él y otros me hallo- 
instruyendo por fabricación de moneda faisa; advertido de quo 
en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar con a rre 
glo á dicha ley.

Y al propio tiempo hago saber á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que caso de ser habido el Luis Soler 
Penabal procedan á su detención, remitiéndolo en tal clase á  
la cárcel de Villa á mi disposición.

Madrid 43 de Noviembre de 4873.—V.° B .^ L icen c iad o  
R ico .= E l Escribano, Pablo Gargantiel.

M ad rid  L a tin a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada en causa que 
se instruye por allanamiento de morada, en la Escribanía del 
que autoriza, se cita y llama por término de seis dias, por este 
único edicto á Francisca Perez Rodríguez, á Ana Fernandez y  
su sobrina, que han vivido en la ronda de Segovia, núm. 7, cuar
to núm. 6, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, á fin de 
que dentro del referido térm ino comcarezcan en la sala-audien
cia del referido Juzgado, sito en el piso principal de las Salesasr 
á prestar declaración en la referida causa; apercibidas que de 
no verificarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en el cumpli
miento de un exhorto procedente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Mar de la ciudad de Valencia, se anun
cia la venta en pública subasta de un coche lando retasado en 
4.036 pesetas. Una carretela en 469 pesetas. Un caballo castaño 
en 487 pesetas 60 céntimos. Dos troncos de guarniciones, uno 
de hebilla entera y otro de media hebilla; el primero en 83 pese
tas 34 céntimos y el segundo en 93 pesetas 34 céntimos. Cuatro 
caparazones pertenecientes á los dos pares de guarniciones en 
2 pesetas 60 céntimos cada ufcio. Cinco mantas de cuadra en 
una peseta 76 céntimos cada una. Dos pares de botas de cam 
pana en 6 pesetas cada par. Dos levitones azules para cochero 
en 42 pesetas cada uno. Dos levitas también azules en 6 pe
setas cada una Dos calzones de paño color tórtola en una p e 
seta 60 céntimos cada uno. Dos chalecos encarnados en una 
peseta cada uno; cuyos efectos y carruajes se encuentran en la 
calle del Cid, de esta capital, cochera de’ D. Lázaro Sánchez; 
habiéndose señalado para celebrar el remate el día 28 del ac
tual, y hora de la una de su tarde, en la sala-audiencia del Juz
gado que la tiene en el piso principal del Monasterio de las Sa- 
lesas, hoy Palacio de Justicia.

Madrid 46 de Noviembre de 4873.=E1 Escribano, Juan Joa
quín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á V a
lentín Rojo, Voluntario del batallón franco tiradores de la Man
cha, y al barbero que fué de la segunda compañía del batallón 
franco tiradores de Pierrad, cuyos domicilios ó actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de seis dias comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía de D. Severiano de Diego 
á prestar declaración en causa criminal pendiente en el mismo.

Madrid 44 de Noviembre de 1873.—El Escribano, Severiano 
de Diego.

En virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Launa de esta capital, se cita y llama á Ca
talina Bilbao, la Oármen, conocida por la Andaluza, y su ma
rido, cuyos actuales domicilios y paradero se Ignoran, para que 
dentro del término de., seis dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Severiano de Diego á la práctica de una 
diligencia en causa criminal.

Madrid 44 de Noviembre de 4873.—El Escribano, Severiano 
de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez áe primera instan
cia de la Latina, refrendada por mí el Escribano, se cita, llama 
y emplaza por término de 46 dias á Femando Sacristán Gó
mez, que ha habitado en la calle do la Arganzuela, núm. 3, 
principal, y á Matías Torres Fernandez, que vivió en la de 
los Mancebos, núm. 3, principal, pera que en dicho término 
comparezcan personalmente en la auR eacia de S. S-, sita en 
el piso principal del ex convento de las Salesas , ó rejas aden
tro de la cárcel de Villa, con el fin de que extingan la pena 
que les ha sido impuesta en causa por lesiones.

Se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, que tuviesen noticia del paradero de árnbos procesados, 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado ó les pongan en la 
cárcel de Villa y á disposición del Gobernador civil de esta 
provincia con el fin ántes dicho.

Madrid 14 de Noviembre de 4873. =  El actuario, Tomás. 
Bande.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital se cita y llama á José 
Rivera Diaz, que habitaba calle de la Solana, núm. 4, y -cuyo  
actual paradero se ignora, para que en término de seis dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. Severiano de 
D ego, con el fin de practicar una diligencia en causa crim inal 
pendiente en-el mismo.

Madrid 48 de Noviembre de 4873.= El Escribano, Severiano 
de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á F ran
cisco A moros Millan, cuyo paradero se ignora, para que eh 
término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Severiano de Diego, á fin de notificarle la senten
cia dictada en causa seguida contra el mismo ppr lesiones; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 48 de Noviembre de 4873.=Eí Escribano, Severiano 
de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita á Ignacio Mi
lla n Revenga, cuya habitación se ignora, para que en el tér
mino de cinco dias comparezca en dicho Juzgado á prestar de
claración en causa que se sigue por atentado ocurrido el dia 42 
de Enero último en la calle de la Solana.

Madrid 48 de Noviembre de 4873.=E1 Escribano, Severiano 
de Diego.

M a d rid .-P a l ac io .
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prim e

ra  instancia del distrito de Palacio de esta capital, por el pre
sente se cita y llama á todas las personas que vieron y puedan, 
dar razón de cómo fué atropellado por el tren descendente do.



490 21 NOVIEMBRE DE 1873. GACETA DE MADRID.—NUM. 325.

Búrgos, junto al puente de M^nz'mares, en la línea del Norte, 
la  tarde del 25 de Julio último, un jó \en  llamado Matías Per-  
t ie rra  Azagra y de cuyas resultas le fué amputado un  pié, para 
que en el té. mino de nueve dias se presenten en este Juzgado 
á  prestar declaración en el sumario que se instruye con tal 
motivo.

Madrid 18 de Noviembre de 4873.=E1 Escribano, Fernando 
B eltran  y Aguado.

El Sr. Juez de primera, instancia del distrito de Palacio lia 
' resuelto  con fecha de hoy se cite á José Bos, que parece vive 

en la calle del Aguila, y al tabernero de enfrente de la esta
ción de1 N o . te ,  llamado Manuel, para  que al dia siguiente al 
de la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales com
parezcan en vU sa la -aud ienc ia , sita en el Palacio de Justicia, 
el dia refer’do á las doce de la mañana , á prestar declaración 
en eam-a c-iminal por lesiones; bajo las advertencias y aper
cibimientos eotablecldcs en los artículos 305 y 312 de la ley 
d e  Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula o rg in a l  en Madrid á 9  de Noviembre de 4873.=  
E l  Eomibano, Gutiérrez.

M adrid .—U n iv ers id a d .

E n  v ir tu d  de prov idenc ia  del Sr. D. F rancisco  García 
F ranco ,  M agis t rado  de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de prim e a instanc ia  del dis trito de la Universidad d é la  
m ’xma, "rendada del Escribano de ac tuaoones  D. Emilio 
Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á la venta  en 
p ú b b c a  licitación las fincas siguientes:

U na Cc°a denominada la G ran iza ,  en término del H um i-  
l l a d e i p r r ^ o  jo d ’cial de Antequera, con todas sus depen
dencias: r ' ta sada  en 28.506 peseta-;.

Trescientas sesenta y cinco a ranzadas  de olivas, per tene
cientes á la misma casería de la  Graniza: retasadas en 159.640 
pesetas.

Ciento sesenta y dos aranzadas  de olivar y 91 fanegas de 
tie rra  calma, m an ch ón ,  h e rr iza  y pastor de que se compo
nen Jas hazas denom inadas de la Coneja ó Colchado, en dicho 
término del Humilladero: re tasadas en 25.460 pesetas.

Tres hazas de o livas,  nom bradas de la Castellana, en el 
propio término, que constan de 25 y media aranzadas: reta
sadas en '10.710 peseta*:.

U na casa en la cacería de la P lace ta ,  término del H u m i
lladero, con todas sus dependencias: retasada en 11.592 pe 
setas.

Y siete hazas  de tierna y olivar de que se compone la c i 
tada  casería de la Placera: r e tor,r Ys en 10.090 pesetas.

Para cu doble y simultáneo rem ate se ha señalado el dia 20 
de Diciembre próximo, á la una  de su tarde, en la audiencia 
de e&te Juzgado, su a  en el p :so principal del Palacio de Ju s 
ticia, cx-co- vento de las Salesas, y en el de la ciudad de A n
tequera; ad v in iéndose  que para tomar parte en la subasta se 
h a  de consignar previam ente  en la mesa del Juzgado la sum a 
de 10.000 pesetas como garantía del remate, y que se admitirán 
postín as aunque sólo sea á una  ó m ás fincas de las que la su 
basta  comprende.

Madrid 15 de Noviembre de 1873 .=  El Escribano , Emilio 
M o ne t  X —612

M álaga*—A la m e d a .
D. Andrés Calleja y Sánchez, J rez  de p r im e ra  instancia  del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
E n  vir tud  del presente se e‘ta, llama y emplaza por término 

de 15 diao, ccntadosdesde la publicación del presente edicto, á 
E nr ique  Zarco, individuo del batallón móvil de Málaga, para 
cue preste cierta A leoY rdon  ante este Juzgado; prevenido que 
ae no presentarse le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Noviembre de 1873.= 
A ndrés  C a lle ja .= P o r  mandato de S. S., Francisco González.

M álaga.—«Fungado especia!.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado espe

cia] de esta cmdad y por ante mí, se sigue causa criminal de 
oficio coi tra  ios autores del asesinato al Alcalde que fué de 
eH*' ciudad D. José Moreno Micó, en la cual se encuentra la 
r  equ i s i tor i a s i gui e n te :

«Requisitoria*—-D. Agustín Jiménez de los Ríos, Juez de 
prime, a instancia del d is tr i t3 de Santo Domingo &c., y espe
cial p r ra  la inotruccion de varias causas.

En \ ir tud de la presente llamo por término de 15 dias á los 
sujetos qmr á continuación se expresan, para  que se presenten 
en Ja cárcel publica de esta capital, á quienes proceso por el 
delito de asesinato al Sr. A le a re  que fué de esta localidad 
D. Jocé Moderno Micó; apercibidos que caso contrario serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hava lugar de 
conformidad con la ley de Enjuiciamiento criminal; y al p ro
pio tiempo encargo á la policía judicial la bm ea de los mismos 
con el objeto de que siendo habido^, sean conducidos á dispo
n e ‘on de este Juzgado, pues así lo tengo mandado en dicha 
eauba.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Noviembre de 1373.= 
Agustin Jiménez de los R ;o s .= P o r  mandado de S. S., Manuel 
de Yeras Bartumeu.»

Santiago Rodríguez Peocz, natural de Santa Fé, de esta ve
cindad, soltero, hijo de Juan y de Francisca, tejero, de 25 años 
de edad, sin instrucción.

Matías Trujillo R oano, de esta naturaleza y vecindad, sol
tero, zapatero, hijo de Matías y Rafaela, de 18 años de edad, 
sabe incoimotamente leer y escribir, siendo de estatura regu
lar, color t ‘igüedo, cabello castaño oscuro, nariz afilada, y sin 
vellos en la cara.

Manuel Vargas Ruiz, na tu ra l  de Benagalbon, de esta vecin
d a d ,  soltero, f’el campo, hijo de otro y de María, de 20 años 
d e  edad, sin inctruce io n , cuyas señas personales son: estatura 
a h a ,  color trigueño, cabello castaño, con algunos vellos en la 

«cara y los ojos azulados.
Fernando  HidMgo Hidalgo, n a tu ra l  de A lora, de esta ve

cindad, soUero, jornalero, hijo de Alonso y de Gabriela, de 21 
anos de edad, sin instrucción, cuyas señas personales son: 
cuerpo regular, color trigueño, cabello castaño, ojos melados 
y  poca baroa.

Antonio Perez del Campo, de esta naturaleza y vecindad, 
soltero, albañil, hijo de Juan y de Dolores, de 21 años de edad, 
con in s tru cc ió n , cuyas señas personales son: cuerpo regular, 
color m o.eno  y ojos, cabellos y patillas negras.

José Gómez O b 'e a , conocido por Pringue Zorra, na tura l  de 
Olías, de esta vecindad, soltero, albañil,  hijo de José y de 
M ar ía ,  de 24 años de edad , sin instrucción, cuyas señas per
sonales son.q estatura r e g u l a r , cabello castaño oscuro , color 
quebrado ,  ojos azulados, con algunos hoyos de v iruelas ,  pó
mulos salientes,  con poca barba y un  lunar en la megilla iz 
quierda * on vellos.

Francisco Momuo Ru i z ,  na tural de Benamargoza, de esta 
vecindad, casado, con un hijo, hijo d ePed  *o y María, de 24 años 
de edad, sin instrucción , cuyas señas personales son: estatura 
r e g u l a r , color c laro , cabello rubio, nariz  regu lar,  ojos mela
dos 9 con algunas pecas y  poca barba-A

José González N avarro ,  de esta naturaleza y vecindad, so l
tero, vendedor de pescado, de 23 años de edad ,  sin in s tru c 
c ión, cuyr señas personales son: estatura reg u la r ,  ojos m e 
lados, cabello rub io  y barba poca.

Y á un  tal conocido por Goines, de-esta vecindad, pequeño 
de cuerpo y con las piernas combas.

Méridda.
D. Ju an  Bautis ta  Alonso y Ju lar ,  Juez de primera ins tan 

cia de esta ciiuAd y su partido.
Por el presento hace saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía  del que refrenda se sigue causa criminal con motivo 
del hallazgo del cadáver de un hombre anciano, al parecer 
pordiosero, pelo y barba cana, sin más vestido que un pan ta 
lón, chaqueta  ¿ gorra de paño, ni otros efectos que un m orra l  
de lienzo crudo, donde sin duda echaría los pedazos de pan 
que á su lado se encontraron en una majada de cerdos aban
donada, al sitio deno niuado del Paponal, del término ju r is
diccional de San Pedro en este partido, el dia 7 de Julio últi
mo; y no habiendo podido averiguar la procedencia de dicho 
hombre, ruega á las personas que supieren el nombre, apellido, 
veemd-.d y familia del mismo, lo pongan en su conocimiento 
á los efectos de ju s t ’cia: exhorta  y requiere también á todos 
los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación, y m u n ic i 
pales, y á todas las Autoridades civiles, sus agentes y aux il ia 
res de*policía judicial ,  procuren averiguar las circunstancias 
ántes referidas, para  que conseguido lo pongan en conocimien
to de este Juzgado á los efectos indicados, en lo cual pres tarán  
un señalado servicio á la causa pública.

Dado en Mbrida á 40 de Noviembre de 4873.=Juan B autista  
Alonso y Ju la r .= D e  su orden, Vicente Calderón y Aguínaco.

M on ta lb a n .
D. Alejandro Arranz y Martin , Juez de prim era ins tancia  

de la villa  de Montalban y su partido, con residencia acciden
tal en esta capital.

Por Ja p.e en 3 requisitoria  llamo, cito y emplazo á Fé lix  
Julve y V i‘ c r d ^ ,  vecino de Muniesa, para que en el t é r m i
no de 45 rl‘as, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia , se 
presente en este Juzgado á prestar declaración sin ju ram ento  
en causa criminal que contra el mismo y otros ins truyo por 
lesione- inferidas á Mariano Burillo  y áP ab lo  Gracia, vecinos 
de Muniesa; apercibido con que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya  logar.

Dada en Teruel" á i . 9 de Noviembre de 1873.=Alejandro 
A rra r iz .= E l  Escribano, Alejandro Sancho.

D. Alejandro A rran z ,  Juez de p r im era  instancia de la villa 
de Montalban y su partido, con residencia accidental en la ciu
dad de Teruel.

P e r  la presente requisitoria  hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra Manuel Sierra, álias el Po
laco; Mamo Candeal, álias Sastre; José Bravo Serrano y demás 
componentes la partida carlista, que el primero la manda, 
ó sea el P o ’a c o , sobre haber fusilado á Casimiro Cabañero y 
Pascual Royo, vecinos de Lahoz de la Vieja el dia 7 de Octu
bre último, se h a  acordado la prisión de dichos procesados ig- 
no .ándose el paradero de dicha part ida  ; les pido y encargo á 
todos loo Sreo. Jueces de pr im era  instancia, así como á las de
m ás Autoridades civiles como militares que supiesen el para
dero de los susodichos sujetos y demás componentes la par
tida carlista, proercPn á su prisión y remisión á la cárcel de 
esta ciudad; seña?ándose á estos el plazo de 4 5 dias para com
parecer en Ja referida cárcel, á contar desm  el en que se ve 
rifique la inserción ^e esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
Oiicial de la  provincia, porque de presentarse serán oidos en 
justicia, y caso negativo les parará  el perjuicio legal consi
guiente.

Dada en la ciudad de Teruel á 7 de Noviembre de 1873.= 
Alejandro A r ra n z .= E l  Escribano, Alejandro Sancho.

M ontblanch .
D. Juan  Bautista  Farnós y Sangüesa, Juez de primera ins

tancia de ^a villa de Montblanch y su partido en la provincia 
de Tarragona.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que eAoy instruyendo contra Antonio Solé y Solé, 
albañil, de edad unos 18 años , y José Solé y Solé , apodado 
Chato, aprendiz de cordelero, de edad unos 42 años, ámbos 
hermanos, solteros, naturales y vecinos del pueblo de Vilabe- 
11a, y cuyo actual paradero se ignora, se ha acordado la cita
ción de lob mininos para que dentro del término de 30 d i a s , á 
contar desde la inse-cion de la p resen te ,  comparezcan y se 
pongan á disposición de este Juzgado para  ampliar sus decla
raciones, y obran lo demás que proceda; en su v irtud pido y 
encargo á los Sres. Jueces de primera instancia en cuya cir
cunscripción se encuentren, y  á las Autoridades .y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de los repetidos 
Solé , procedan á la referida citación ; y en caso de in c u m p li 
miento se les advierte que les parará el perjuicio que en de
recho proceda.

Dada en Reus á 13 de Octubre dé 1873 .=Juan  Bautista
F a r n ó s .= lu a n  Carpa, Escribano.

M o tilla  d e l P a la n c a r .
E n nombre de la  Nación, D. Eugenio de Moliní, Juez de 

primera instancia  de Motilla del Balar car y su partido &c.
A Jos Sres. Jueres de primera instancia de esta provincia, 

dependientes de la policía ju d ic ia l , hago saber que en la cau
sa crimínH que se .instruye en este Juzgado por lesiones g ra 
ves y peligrosas causadas á Gil Navarro Pinza , de estos veci
nos, se lia acordado la prisión de  Juan José Martínez Ruiz, 
también de esta vecindad, álias Pajarilla., soltero , de 22 años 
de edad, esta tu ra  cinco piés, color tr igueño , de oficio trabaja- 
domdel campo; y  siendo probable que se halle dentro de los 
limites de esta p ro v in c ia , le llamo, cito y emplazo por la pre
sente requisitoria, para que en el preciso término de ocho dias, 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  
oficial de la provincia , se presente en estas cárceles ; aperci
bido que no verificarlo se le declarará rebelde y le parará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y riego á los Sres. Jueces indicados y demás auxiliares de 
la Administración de justicia , que caso de ser hab 'do  el ex
presado Juan José Martínez Ruiz  lo pongan á disposición de 
este Juzgado. I

Motilla del Palancar 14 de Noviembre de 1 8 73 .= Eugenio 
de M olin í .=Por su mandado , Pedro Nieves Checa.

N a v a lm o r a l d e  la  M ata.
D. R amón Soler y C asas, Juez de p rim era  instancia  de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento á lo dis

puesto en el art. 130 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se 
c ita ,  llama y emplaza á los cabecillas carlistas D. Ramón I n 
fantes R ajuña, Jefe de la part ida Sabariegos; Marqués de la Cor
tina ,  vecino de Marchena, sus  dos hijos y  siete criados que le

acompañan; al titulado Coronel Sabariegos, hijo del difunta  
D. Vicente; D. Manuel de Arias , Teniente Coronel; Coman
dante conocido por R o te n , y Capitanes Feo Fariño  y Telara
ñ a ,  para que en el término de 20 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan de la causa que en el m ism a 
se les sigue por el delito de rebelión; apercibidos que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se exhorta  y requiere á todas Jas Autoridades 
civiles y  militares y demás agentes de policía judicial para  
que procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
dp citados sujetos, contra los cuales se ha  dictado auto de pr i
sión ê  el dia de hoy.

Dada en Navalmoral de la Mata á 42 de Noviembre de 4 8 7 3 .=  
R am ón Soler y C asas .= Por su mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo.

D. Ramón Soler y Casas, Juez de prim era  instancia de este- 
partido.

Por el presente se c i t a , l lama y emplaza á D. Bruno P ad i
lla, individuo de la partida carlista Sabariegos, para que en el 
término de 20 dias ,  contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov inc ia , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan de la 
causa que en el mismo se sigue por rebelión ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se exhorta  á todas las Autoiidades civiles y m i
litares y demás agentes de policía judicial para que procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado del citado Padilla, 
contra el cual se ha  dictado auto de prisión en el dia de hoy.

Dado en Navalmoral de la Mata á 43 de Noviembre de 4873.=  
Ramón Soler y C a sa s .= P o r  su m andado, Estanislao Sánchez 
Luengo.

O lv e r a .

D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de prim era  ins tancia  de 
esta vil la y su partido.

Por  la presente requisitoria á los Sres. Jueces é individuos 
de la policía judicial ríe la Nación e.spañoia hago saber que en 
eHe Juzgado y Escribanía  del que refrenda se instruye causa 
criminal de oficio contra dos desconocidos, cuyas señas abajo* 
se m o tan ,  sobre hurto  de un caballo que pudo ser recuperad* 7 
de la propiedad de José Benitez Moralta, álias Negrete, vecino 
de Setend, en la mañana del 2 del actual; en cuyo proceso se 
ha  acordado se proceda á la busca y captura de los referidos 
su je tos  y caso de ser habidos, se rem itan  con las seguridad' •; 
eo,.i epierdes á disposición de este Juzgado.

Dada en Olvcra á 44 de Noviembre de í873 .= L eandro  Cor- 
t é s .= P o r  mandado de S. S., Eduardo Camacho.

Señas.
Uno moreno, de buena estatura, pantalón de lana forrado de 

badana de rodilla abajo, chaquetón de paño negro en buen es
tado, con chaleco y con una cicatriz en la mejilla izquierda.

Y el otro con pantalón de paño ó lana en cuadros blancos, 
chaquetón negro en buen estado, color moreno claro y bien p a 
recido, de esta tura  un poco más baja que la del anterior, y ám 
bos de 30 á 34 años de e d a d , con botillos negros y sombreros 
blancos hongos.

D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de pr im era  instancia del 
partido de esta villa.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Juan Pineda  
Valle, vecino de la villa de Zahara, para que en el término de- 
ocho dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado para practicar cierto reco
nocimiento que tengo decretado en la causa que contra su con
vecino Pedro Pinos Cortés sigo por lesiones; bajo apercibimiento 
q u e d e  no,hacerlo le parará el perjuicio que haya  lugar con 
arreg o á la ley de Enjuiciam iento  criminal vigente.

Dado en Olvera á 47 de Noviembre de 4873.=Leandro Cor- 
t é s .= P o r  mandado de S. S., Antonio José Aguayo.

O r i h u e l a .

En nombre de la Nación, D. Manuel Vicente y Corso, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Orihuela y su partido.

Por Ja presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que e, ,oy instruyendo contra José Gómez Ayala, cono
cido por G arrancho , hijo de Francisco y de Josefa, na tura l  y 
vecino de esta ciudad, soltero, jo rna le ro ,  de 26 años de edad, 
sobre lesiones ménos graves á Tomás Martínez Vidal, he acor
dado en providencia del día de ayer llamar por la presente á 
dicho procesado para que dentro del término de 40 dias com— 
padezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración indaga
toria  y contestar á los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa; apercibido que de no Lacerli  le parará  el perjui
cio que haya  lugar.

Dada en Orihuela á 7 de Noviembre de 4873.=Manuel Vi
cente y C orso .= Por  su mandado , Macario Trujillo.

P adron.
D. Joaquín Astray Caneda, Juez de p rim era  instancia  de 

la villa de Padrón &c.
L lam o, cito y emplazo conforme á derecho á José Perez 

Rodríguez, hijo de otro y A na ,  oriundo de Santa  María de 
Torás, partido de Oarballo, vecino de Santa  María de U rd i l -  
de, correspondiente al de esta v illa , soltero, de 22 años de 
edad, que parece salió con dirección í  la América del Sur, para  
que dentro de 30 dias, siguientes á la publicación de este anun- 
3io en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala de audien- 
3ia de este Juzgado á nombrar Abogado y Procurador que le 
represente, y á evacuar un  traslado de calificación fiscal en 
3ausa por desacato al Juez municipal del término de Rois, y  
oportunamente establecer la defensa que le importe; advertido 
que de no comparecer por sí ó por persona facultada legel- 
mente, se le declarará rebelde y parará  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en Padrón á 40 de Noviembre de 4873.=Joaquin  
Astray C aneda .=P or mandado de S. S., Angel Asensy F e r 
nandez.

D. Joaquín Astray Caneda, Juez de prim era  instancia  de la 
villa de Padrón &c.

Llamo, cito y emplazo conforme á derecho á Antonio R o-  
Ir iguez, áliao Juan  Quinto, natural de Santa  Eulalia  de Araño, 
soltero, de 27 años de edad, estatura  a lta ,  y al que dice l l a 
marse Luis Gandioso, regordete, de estatura corta, ignorándose 
su v je i rd ad ,  fugados de la  cárcel de Santiago, comprendidos ó 
procesados por distintas causas y últ imamente por robos, ves
tidos de pantalón blanco de corte y  chaqueta negra, para que 
se presenten dentro de 30 dias en esta sala de audiencia ó cár
cel de la m ism a á deducir lo que les importe en sum aria  que 
contra los mismos instruyo por varios delitos; advertidos que
de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles perjui
cio: y  á la vez en nombre de la Nación exhorto en la forma do  
derecho á las Autoridades civiles y  militares se sirvan dispo-
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ner que por los medios dables se procure la captura del R o
dríguez y su com pañero el Gandioso, que parece represen ta  
una edad de 30 a ñ o s , haciéndoles pasar á esta cárcel pública, 
cuyos sujetos se dice que arm ados recorren el p a ís , especial
mente los d istritos m unicipales de Rianjo, Rois Valga y Boiro, 
ofreciéndoles este Juzgado la recíproca en iguales casos.

Dado en Padrón á 10 de Noviembre de 1873.=-Joaquín A s- 
tray  C an ed a .= P o r m andado de S. S., Angel Asensy Fernandez.

Pego.
E n nom bre de la N ación, D. Tom ás A lbaladejo, Juez de 

p rim era instancia del partido de Pego.
Por medio de la presente hago saber que en causa que in s

truyo  sobre homicidio de José R ocher y Perez he acordado en 
el d ia  de hoy d irig ir los procedim ientos contra Em ilio Sán
chez, titulado Comandante de Caballería, llam ándole para que 
se presente ante este Juzgado en el térm ino de 10 dias á p re s 
ta r  la oportuna in d ag a to ria ,. así como tam bién para que se 
proceda á su detención y conducción á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, expidiéndose al efecto para su pu 
blicación en los periódicos oficiales la oportuna requisito ria .

Y al mismo tiem po^encargo á todas las A utoridades c iv i
les y m ilitares de la  Nación procedan á la busca y cap tura  
del m encicnado Em ilio Sánchez , y siendo habido, le conduz
can á las cárceles de este partido á los efectos acordados.

Dada en Pego á 10 de Noviembre de 1873.—Tomás A lbala- 
dejo.—Por su mandado, E lias Bondía.

P e ñ a ra n d a  d e  B ra ca m e n te

D. José P e tit y A lcázar, Juez de prim era instancia  de este 
partido.

Hago saber que en la causa crim inal que se in struye  en el 
Juzgado de prim era instancia  de esta v illa  contra A ntonio y 
Manuel Casares con Fernando T rigo , naturales de Fuente  de 
A rcada, partido jud icial de Ginzo de L im ia , en la provincia 
de O rense, y  un tal José, cuyo apellido se ig n o ra , n a tu ra l de 
Cobas, en el mismo partido, y otros dos tam bién gallegos, cu
yos nom bres y circunstancias igualm ente se ignoran, sobre le
siones y m uerte violenta á Pedro Domínguez , vecino que fué 
de M oraleja del Vino, cuyas escenas tuvieron lugar en el pue
blo de Zorita de la F ron te ra  la  tarde del 13 de Junio últim o, 
se h a  dictado el siguiente

«Auto.—1.° R esultando que da presente causa tiene por ob
jeto el descubrim iento y castigo en su caso de los autores del 
delito de hom icidio cometido en el pueblo de Z orita do la 
F ron te ra  la tarde del dia 13 de Junio últim o en la persona de 
Pedro Domínguez S anta M aría, n a tu ra l de M oraleja del Vino, 
así como los de lesiones ménos graves á Ildefonso Jam brina, 
José Delgado y Antonio Campos perpetrados en ei m ism o m o
mento y ocasión que a q u e l:

8.° R esultando que se hallan  practicadas todas las diligen
cias necesarias ai esclarecim iento de esos hechos:

1.° Considerando que la pena im ponible á los autores del 
delito de homicidio es superior á la de presidio m ayor según 
la escala general del Código penal, y que por lo tanto  el T ri
bunal competente para conocer de ese delito lo es la Sala do 
lo crim inal de la A udiencia con intervención del Jurado, según 
lo dispuesto en el núm . 8.°, art. £76 de la ley orgánica del po
der judicial y d.° del 861 de la de E njuiciam iento c r im in a l:

8.° Considerando que tam bién corresponde al m ism o T r i
bunal el conocim iento de los delitos de lesiones ántes expre
sados por haber sido conexos al del hom icidio, según lo p re
venido en los artículos 338 y 331, núm . l.° de la precitada ley 
orgánica, y 663 de la de E njuiciam iento  crim inal:

"Vistos, adem ás de esas disposiciones, el art. 419 del Códi
go penal y el 337 y 339 de la repetida ley de E n ju iciam ien to ;

S. S. por ante mí el E scribano dijo que debía declarar y 
declaraba term inado este sum ario; y en su v irtud  m andar se 
rem ita  original á la Sala de lo crim inal de la A udiencia del 
territo rio  p"or el conducto ordinario: notifíquese á los procesa
dos, citándoles para que com parezan ante dicho T ribunal en 
el térm ino de 10 d ias , librándose los exhortos necesarios para  
ello; y por lo que hace á ios procesados A ntonio y Manuel Ca
sares, F ernando Trigo, na tu ra les de Fuente  de A rcada, partido 
judicial de Ginzo de Lim ia, un  tal José, n a tu ra l de Cobas, cuyo 
apellido se ignora, y otros dos tam bién gallegos, cuyos nom 
bres y demás circunstancias se desconocen, y cuyo paradero se 
ignora: insértese este auto en el Boletín oficial de las provin
cias de Salam anca y Orense, así como en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , y  sin perjuicio póngase el mismo en conocim iento del 
M inisterio fiscal.

Juzgado de p rim era  instancia de P eñaranda y N oviem 
bre 7 de 1873.—Doy fe.—José P e tit y A lcázar.= A n te  m í.= Juan  
D ieguez.»

Y en atención á que los sujetos referidos en el p resen te  
anuncio se hallan  ausentes, ignorando su paradero, y  con el lln 
de que llegue á conocim iento de los m ism os lo acordado en 
el auto inserto y puedan com parecer ante la Superioridad en 
el térm ino que se les señala, se verifica el presente anuncio.

Dado en P eñaranda de B racam ente y Noviembre 8 de 1873 .=  
José P e tit y A lcaza r.= Ju an  Dieguez.

P iñ a  d e  E b ro
En v irtu d  de providencia del Licenciado D. Ju lián  .Lúcio 

Piqueras, Juez de prim era instancia  de esta villa  y su partido, 
refrendada por el actuario  D. Pedro A ntonio Fernandez, é ig
norarse cuál sea el domicilio de Juan Nadal R uiz, testigo que 
fue de la causa que se sigue en este Juzgado contra Marcelino 
de Gracia, preso, sobre m uerte violenta de H ilario  Nadal, se 
cita por sola una  vez al Juan Nadal Ruiz por medio del p re 
sente para  que en el térm ino de 10 días, contados desde la in 
serción en la  G a c e t a , com parezca en este Juzgado á fin de am 
pliarle la declaración en la expresada causa; apercibido que de 
no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en P ina de Ebro á 43 de Noviembre de 48 7 3 .= L i- 
eenciado Ju lián  Lúcio P iqueras .= D e su orden, Pedro Antonio 
Fernandez.

D. Ju lián  Lúcio P iqueras, Juez de p rim era  instancia  del 
partido de P ina  de Ebro.

Por la presente requ isito ria  los individuos de policía ju d i
cial procederán á la prisión y conducción á las cárceles nacio
nales de esta villa  de Ignacio Gomas A lbalad, soltero, com er
ciante de telas, am bulante, de 30 años de edad , n a tu ra l y  ve
cino de La Almolda-, procesado por lesión, quien no h a  com 
parecido, sin embargo de haberse citado para  ante este J u z 
gado, y dicho Comas es de esta tu ra  regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color moreno; 
viste pañuelo en la cabeza, chaleco de terciopelo, elástico 
blanco, banda m orada , calzón de m ahon negro, calcillas azu
les, alpargatas al estilo del p a ís , tam bién acostum bra usar 
som brero calañés algo deteriorado.

Al mism o tiempo cito, llamo y emplazo al dicho Ignacio 
Comas Albalad, para que en el preciso térm ino de 30 dias se 
presente en dichas cárceles á  responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa sobre lesión á Manuel Guir&l Segura, de La

Almolda; bajo apercibim iento do declararle rebelde y en la 
forma que determ ina la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en P ina  á 13 de Noviembre de 4873.=Licenciado Ju 
lián Lúcio P iqueras.= D e su orden, Pedro Antonio F ernandez .

P r ie g o  d e  C e u n c a
D. R am ón Escalada Carabias, Juez de prim era instancia de 

esta v illa  y partido en la provincia de Cuenca.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los sujetos 

que se com prenden en la lista  que se inserta  á esta continua
ción, para  que dentro del térm ino de nueve dias, siguientes al 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado a responder á los cargos que con
tra  los mismos resu ltan  en la causa sobre rebelknTcarlista eje
cutada en el pueblo de Olmeda de la Cuesta el dia 18 de Oc
tubre últim o.

. Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares y á ios agentes é individuos de la policía judicial 
que, caso de ser habidos ios referidos p rocesados, procedan á 
su detención y cap tura  y conducción á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Priego á 11 de Noviembre de 4873 .= R am on E sca
lada y C arab ias.= P o r mandado de S. S., Tom ás Puig*.

Nombres d¿ los procesados.
Francisco Cañete, vecino de Olmeda de la Cuesta.
Cirilo T orrijos, id.
F élix  Soria, id.
Máreos A Idovera, id.
S ilvestre Torrijos, id.
Juan  A rm uña, vecino de Gascueña.
A ndrés Garrote, id.
F rancisco  de Julián, vecino de Castillo de A lbarañez.
Ciríaco Poveaa, el A lbardero, vecino de P riego .
Tom ás M artínez, el Cheivano, id.

R e in o s a
E n nom bre de la Nación, D. Benigno de L inares y  La M a- 

driz, Licenciado en Derecho civil y canónico, Juez de prim era  
instancia de esta v illa  de Reinosa y su p a rtid o , ex-O ficial de 
secciones de Fom ento y ex-Jefe de la  ex trao rd inaria  de H a
cienda de Búrgos, D irector que fué en ejercicio y hoy honora
rio  de la Sociedad económica de Amigos del P a ís  de L ié- 
bana &c.

. Por el presente c i to , llamo y emplazo á F rancisco  López 
Alvarez, natu ral y domiciliado en Caraveqs, soltero, labrador, 
de £0 años de edad, á fin de que dentro del térm ino de 10 dias 
se presente ante este Juzgado con el fin de ser notificado, citado 
y emplazado en la causa que contra el mismo y otros se in s tru 
ye sobre corta y sustracción de m aderas del m onte de Montes- 
claros; y en la cual se 'h a  dictado sentencia en 19 de Setiem bre 
próxim o pasado; apercibiéndole que de no presentarse dentro 
del térm ino referido le parará  ei perjuicio que haya  lugar.

Dado en Reinosa á 18 de Noviembre de 4873.=B enigno de 
L inares y La M adriz .= P or su m andado, Juan Manuel de A r-  
güeso.

R iv ad eo
D. Camilo (Juiroga, Juez de p rim era instancia  de la v illa  

de Rivadeo y su partido.
Por ei presente edicto hago público que me hallo in s tru 

yendo causa, c rim inal contra  los autores del robo cometido en 
ia noche del 46 al 17 de Setiem bre últim o en el comercio de 
Doña Leonor O liveira, de esta vecindad, consistente en los gé
neros que por nota al final se expresan.

Por lo tanto, en nom bre de ia Nación exhorto  y suplico á 
todas las A utoridades, civiles, m ilitares y agentes-de la policía 
judicial, retengan y rem itan  á este Juzgado con las seguridades 
debidas, las personas que las lleven.

Dado en ía villa de Rivadeo a 41 de N oviem bre dé 4 8 7 3 .=  
Camilo Q u iro g a .= P o r m andado de S. S., Manuel Cortés.

Nota de géneros.
V einte pañuelos lana  de color de ocho cuartas.
Nueve idem negros id.
Uno idem alfombrado de ocho puntas.
V einte idem de lana con ñeco de cinco cuartas.
Diez y ocho pañuelos franceses encarnados.
Trece idem de color rosa.
V einte idem tostados.
Diez y ocho idem morados.
Diez y ocho idem hilo de color.
Diez y seis varas de paño negro afinado.
Seis cortes de pantalón á cuadros unos y  rayados otros.
Diez varas de chinchilla.
Dos ó tres retales de paño negro.
Seis cobertores.
Veinte cam isas de algodón blanco.
Catorce calzoncillos de id.
Diez y seis blusas de avión á cuadros.
Diez y nueve varas de lienzo.
Catorce varas pañete corinto.
Tres retales de estam eña negra y castaña.
No tenían más m arcas que los plomos de la Aduana, á no 

ser los paños en los orillos unas ray itas que indicaban el p re 
cio para la inteligencia del vendedor.

R u te
D. Antonio Díaz Fernandez, Juez de prim era instancia  de 

esta villa de R ute y su partido &c.
Por virtud del presente c ito , llamo y emplazo por p rim er 

pregón y edicto y térm ino de 30 dias, contados desde la in s e r
ción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, á tres hom bres desconocidos y arm ados, el uno 
de ellos á caballo y otros dos á p ié , que en la m adrugada del 
10 de Setiembre últim o efectuaron el robo de cuatro m ulos, 
una muía y una jaca, cargados de arm as, ro p a jr  otros efectos, 
á Gregorio* Avaro y Luque y otros vecinos de Priego, en el s i
tio de^la T rabesilla , térm ino de Iznajar ; bien entendido que 
si dentro de dicho térm ino verifican su presentación en este 
Juzgado, serán oidos y su jus tic ia  guardada, y de lo con trario  
se le s  declarará rebeldes y les parará  el perjuicio que hay a  

i lu°“ar.
SR ute 31 de Octubre de 4873.=A ntonio Diaz F e rn a n d e z .=  

Por mandado de S. S., Juan  N avajas R odríguez.
S a n lu ca r la  M a y o r

D. Rafael de L ara y P ed ra ja s , Juez de p rim era  instancia  
de esta ciudad.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo por p ri
m era y ú ltim a vez y térm ino de 80 dias á D. Miguel Rom eral, 
que es de estatura regular, ojos pequeños p a rd o s , color t r i 
gueño, de 30 á 38 años, con bigote y m osca, carnes regulares; 
viste pantalón claro de lan a , botinas de ch ag ré , chaqueta y 
chaleco oscuro de lana y u na  gorra  sin  b isera  fondo blanco y  
listas negras con un lazo negro d e tra s , para  que se presente 
en la cárcel de este partido á p restar declaración inqu isitiva  
en causa que se le sigue por estafa y  hurto ; apercibido q u e  
de no verificarlo en dicho térm ino seguirá la causa en su au 

sencia y rebeldía, parándole las providencias que se dicten el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio^ tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren  el paradero del D. Miguel R om e
ra l procedan á su 'de tención , rem itiéndolo á la cárcel de esta  
ciudad á mi disposición.

San lúcar la Mayor 41 de Noviembre de 4873. =  R afael 
L a ra .= P c r  mandado de S. S., José González y Sánchez.

San Sebastian.
D. A ntonio Pinazo y A y llo n , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de San Sebastian y su partido.
P o r el p resente edicto cito, llam o y emplazo á D. F ernan 

do P o rra lba  y  L ecuona, para que en el térm ino de 80 dias se 
presente en este Juzgado á prestar declaración y oir notifica
ciones en la causa que en su contra se sigue por desacato a la 
Autoridad local de F u en te rrab ía  en la noche del 44 de Agosto 
de 4871 con m otivo de no^perm itirle la en trada  en la sala de 
sesiones de aquel M unicipio, en la que en referida noche se 
estaba celebrando una sec re ta , ó en otro caso manifieste el 
punto de su residencia para  tales efectos; apercibiéndole que 
de no verificarlo así le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian a 44 de Noviembre de 4873.=A nto~ 
nio P inazo .= P or m andado de S. S . , Felipe Marin.

S an ta  Cruz do T en erife .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  em plaza á Francisco B a r- 

reto y B rito, hijo de José Manuel y de M aría A n to n ia , vecino 
de F ijarafe en la  isla de La P a lm a , que lleva el nombre su
puesto de Manuel Rodríguez Brito, de 86 años, oficio panade
ro, de estatu ra  regular, complexión un poco g ru e s a , pelo cas
taño y bigote, sin barba, para que se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad en el térm ino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  m edian te  
haberse dictado contra él auto de prisión provisional en el 
sumario^ crim inal que se le sigue por incendio en una  ca sa - 
panadería, á causa de haber dejado de com parecer los d ias 
que le fueron señalados, según la obligación que contrajo  y  
desaparecido de esta propia ciudad; bajo apercibim iento que 
de no com parecer será declarado rebelde, y le para rá  el per
ju icio  que haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia y m u 
n icipales, A lcaldes y demás auxiliares de la policía jud ic ia l 
procedan con el m ayor celo y actividad dentro de sus respec
tivas ju risd icciones á, la busca, captura y rem isión á la cárcel; 
de esta repetida ciudad del Francisco B arreto y Brito, caso de 
ser habido.

Ciudad de S an ta  Cruz de Tenerife 4 de Noviembre de 4873 .=  
Celestino R o d ríg u ez .= P o r m andado de S. S . , Luis de Miran
da, Escribano.

S a n ta f e
D. Em ilio de Castro y A lm endros, Juez de prim era  in s tan 

cia de esta ciudad y su partido &c.
P or la presente requisitoria hago saber como en la causa 

crim inal que se sigue en este Juzgado, y  por la E scriban ía  del 
infrascrito, contra Juan  de los Santos Jiménez, na tu ra l fie esta 
ciudad, y vecino de S evilla, cuyo verdadero nom bre parece 
ser, según indicación, Juan  Ram os Rom ero, hijo de A ntonia 
y de Pvosalia, de 48 años de edad, de ejercicio vendedor, cuya 
señas personales se insertarán  á continuación, sobre oculta
ción de su verdadero nombre; y como quiera que se ignore el 
paradero del referido procesado por haberse fugado on la m a
drugada del dia 3 del corriente de la cárcel de ía A udiencia de 
G ranada, en donde se encontraba preso poi* segura, he acor
dado en providencia de este día sea llam ado y  buscado por 
medio de ia presente.

En su consecuencia, en nom bre de Ja Nación encargo á to
dos los agentes de policía judicial procedan á Ja busca y cap
tu ra  del mismo, y caso de ser habido lo rem itan  á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes; igualm ente la  

I cito, llam o y emplazo para que dentro del térm ino  de 43 dias, 
contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en la referida cárcel, 
pues de no verificarlo se declarará  rebelde, y le p ara rá  el p e r
ju icio  que haya lugar con arreglo  á la ley.

Dada en Santaíe á 44 de N oviem bre de 4873.=E m ilio  de 
C astro .= P or mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y R osales.

Señas.
E sta tu ra  regu la r, pelo en treclaro , ojos pardos, nariz reg u - 

\ lar, barba clara, cara larga, color moreno, y pintado de v iruelas.

| S an tiag o

D. Fernando  Lam as y R ey , Juez de primera instancia  de 
la  ciudad y partido de Santiago.

Por la presente re q u is ito ria , llam a y  emplaza á D. A ntonio 
Sánchez N oya, na tu ra l y vecino de esta ciudad, casado, som
b rere ro , de edad de 40 años, esta tu ra  baja, ojos a z u le s , cara  
red o n d a , nariz  r e g u la r , barba y pelo negro en trecano , que 
gasta c h u le ta s , p a ra  que dentro del término de 43 dias se p re
sente en esta audiencia á fin de practicar un reconocim iento 
en la causa en que está com prendido, sobre lesiones ocasio
nadas por un tiro  á Dolores Pazos, la noche de 86 de A gosta 
ú ltim o, supuesto al buscársele con este objeto no fué hallado  
en su domicilio y se dice embarcó para U ltram ar; bajo aper
cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Santiago 6 de N oviem bre de 4873.=  Fernando L am as .= D e  
orden de S. S . , José C urros y Casal.

Sedanco
E n nom bre de la Nación D. A ndrés Perez y V al, Juez de 

p rim era instancia de Sedaño en la provincia  de Búrgos.
P or la presente requisitoria y por una sola vez cito, llam o 

y emplazo á D. Antonio F o illerat y á Doña Joaquina S an ti-  
d rian  su esposa, dedicados al com ercio de telas , dom iciliados 
que estuvieron en San Sebastian y B úrgos, á fin de que den
tro del térm ino de 10 d ias , contados desde la inserción de 
este llam am iento en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado á am pliar á lo conducente las declaraciones que 
tienen prestadas en causa con tra  D. Leandro P ad illa  y  otros 
sobre falsedad de un docum ento p riv ad o ; apercibidos de que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en Sedaño á 40 de Noviembre de 4873.=A ndrés P e -  
re z .= P o r m andado de S. S., S aturio  Gallo.

N ovilla.-San  V icente
D. Pedro B lanco y Junquera, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San V icente y en comisión de la causa de que se 
h ará  expresión.

P o r el presente se cita, llam a y emplaza por un sólo té r 
m ino y  edicto á  D. Francisco H ernando, vecino y  Abogado de 

¡ M adrid, para  que en el de 40 dias comparezca en la sa la-au 
d iencia del Juzgado, situado provisionalm ente en la casa-L onja
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de esta ciudad, para  pres tar  una declaración en causa que se 
sigue por rebelión en sentido ca r l i s ta ; apercibido que  de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya Jugar.Y para que llegue á su conocimiento se in ser ta  el presente 
en Sevilla á 42 de Noviembre de 1873. — Ped ro  B lanco.=Ef 
Escribano actuario, José María Reyes y Selles.

Sigüenza.
D. Pedro Moreno, Jaez de p r im era  instancia  de esta ciudad 

y  partido de Sigüenza.Por el presente tercero y ú lt im o edicto cito, llamo y em 
plazo á  Pedro Benaveu V illagrasa,  soltero, cestero y de 
años de edad, vecino que fue de Guadalajara, para que en t e r 
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado a  nom 
b ra r  Procurador y Abogado que le represente y defienda en la 
c a u s a  que contra el m ism o instruyo po* encubridor del delito 
de hurto  de una pieza de indiana; bajo apercibimiento que de 
no presentarse le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en S igüenza á 14 de Noviembre de 1873.—Pedro  JYlo- 
reno.—Por su m andado, Franco Pastor.

D. Pedro Moreno, Juez de pr im era ins tanc ia  de esta ciudad 
y  su partido.P or  el presente primer anuncio y term ino  de nueve días 
cito, l lamo y emplazo á los jitanos Félix  J iménez Gabarri, n a 
tu ra l  v vecino de Hadilio de la G u a d a ñ a , de 47 años de edad, 
Vicente Borja J im énez, Manuela Jiménez Daviano y Agustina 
B orja  Jimonez, naturales de Fitero, Cerezo y Villabonicas, de 
77, 42 y 83 años, los tres vecinos de dicho F ite ro ,  y  todos 
cu a t .o  casados, para que se preoenten en este mi Juzgado y E s 
cribanía  del actuario á oir las no .'ideaciones de las providen
cias dictadas y que se dicten en la causa que se les sigue por 
, enfado contra la Guardia civil; con prevención de que no h a 
ciéndolo les pa ra rá  el perjuicio  que haya lugar,  y para  su i n 
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  se expide el presente.

Dado en Sigüenza á 43 de Noviembre de 1873.—Pedro Mo
reno.—Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

S iles.
D. Eladio María Navarro,  Juez de p r i n r r a  instancia de as

censo y en comisión de este partido, en nombre de la Nación.
Por  la presente requisitoria  se c i ta ,  Lama y emplaza á los 

seis hom bres  enmascarados, vestidos cinco de ellos con panta
lón ele paño pardo ó somonte, y el otro de tela de lanilla m o
teada, con sombreros ordinarios de felpa, las caras tapadas con 
pañuelos blancos y de m a lvas ,  armados con sable, funda de 
h ie rro  m uy limpia y retacos anchos, que en el di a 25 de Octu
bre y en el puerto de B ees ,  término de Segura de la Sierra, 
sorprendieron al conductor de la correspondencia desde Villa- 
nueva del Arzobispo á Orcera y vice versa , quitándole algún 
dinero y efectos, p a ra  que en el término de 20 dias,  á contar 
desde Ja fecha de J a  inserción de la presente en la G a c e t a  de. 
M a d r i d  y B oletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado *a prestar la  correspondiente indagatoria en la causa 
que contra los mismos se sigue por delito de robo en cuadrilla 
y en despoblado; apercibidos que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que h ay a  lugar  con 
arreglo á las prescripciones de la ley de Enjuiciam ien to  cri
minal.A la vez se ruega y  encarga á todas las  Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de indicados sujetos, y caso de ser habidos, los r e 
mitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

B.-.'da en Siles á 10 de Noviembre de 1873. — Eladio María 
Navarro .— Por mandado de S. S . , Lucas Rodríguez y Ruiz.

D. Eladio María Navarro, Juez de primera instancia de as
censo y en comisión de esto partido, en nombre de la Nación.

Por la pre ente requisitoria se cita, llama y emplaza al ca
becilla Pablo Rico y todos los indiv iduos de su partida, cuyas 
señas no constan, para que en el term ino de 20 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial ele la provincia, se presenten en este 
Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria  en la causa 
que contra los mismos se sigue por delito de rebelión y otros 
conexos; apercibidos que de no verificarlo se les declarará r e 
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
las prescripciones de la ley de Enjuiciam ien to  criminal.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades de la 
Na ñon é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y  tura del indicado cabecilla con toáoslos  rebeldes que ea- 
pit,., calía; y una vez com.eguida, los rem itan  á este Juzgado 
con la* seguridades convenientes.

D da en Siles á 40 de Noviembre de 4873.=Eladio María 
N a v a r ro .= P o r  mandado de S. S., Lúeas Rodríguez y Ruiz.

Soria
En nom bre de la N c ie n , D. Juan José B o n ifaz , Juez de 

pr im era  ins tancia  de esta ciudad de Soria  y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama,y emplaza á Juan  Sauz 

Martinez, vecino de esta c iudad ,  cuyas señas personales y ro 
pas que vi-uo á continuación se expresan, para  que en el té r 
mino de 40 di as desde la inserción de este edicto se presente 
en este Juzgado para indagarlo en la causa que se le sigue 
por hurto  de una  caballería menor; pues de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya  lu g a r :  ai propio tiempo encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su 
captura, prisión y conducción á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

 ̂ Dado en Soria á 46 de Noviembre de 4873 .= Ju an  José Bo
n i f a z —Por su mandado, Pedro  Abad y Crespo.

Señas personales y ropas que viste Juan  Sa n z  M a rtin ez .
Esta tura  regular ,  pe'o rubio un poco canoso, color bueno, 

nariz regular, cara redonda, de 30 años de edad ; viste a lp a r 
gata, pantalón, chaleco y chaqueta de paño pardo y un  sombrero á la cabeza.

Sort.
D. José B arbera  y E s truc h ,  Juez de p r im era  in s tan c ia  de Sort.
P-;r el presente se cita, llama y emplaza á los parien tes  de 

Antonio Mora y Solana, hojalatero, vecino de Villanueva y 
Geltru, domiciliado en la calle de la Libertad, según cédula de 
em padronamiento librada a. su favor en 7 de Mayo ú ltim o por 
el Alcaide D. Miguel Guanse, á íin de que comparezcan en este 
Juzgado den ti o del termino de 4o días para pres tar  d e c la ra 
ción y ofrecerlas 'a causa que se está instruyendo sobre m uerte  
desgraciada del referido Antonio Mora, ocurrida el 26 de  Agosto 
de e ú e  año en las cercanías del pueblo del Oompte. Al pro
pio tiempo se encarga á las Autoridades y demás personas que 
puedan facilitar antecedentes de la familia del mismo Mora 
cuyo paradero se ignora, lo pongan dentro de igual término en 
conocimiento de este propio Juzgado, auxiliando así la adm inistración de justicia.

Dado en Sort á 8 de Noviembre de í8 7 3 .= Jo sé  Barbera,«= P o r  acuerdo, José Duat, Escribano,

D. José Barbera y  E s t ru c h ,  Juez de prim era  instancia  d< 
Sort.

Por  el presente l l a m o , cito y emplazo á Ignacia García 
consorte del carabinero D. Bartolomé Pesquero , vecina d( 
Tabascan, pjira que dentro del término de 15 dias, ac o n ta r  des
de la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado 
á fin de p res tar  declaración como testigo en la causa crimina, 
sobre robo al francés Doumich Seguen; apercibida que de nc 
hacerlo la i r ro g a rá  el perjuicio que hubiere lugar

Dado en Sort  á 44 de Noviembre de 1873.=José B arb e rá .=  
P o r  acuerdo, José Duat, Escribano.

Tarragona.
Dr. D. Luis  de Miguel, Juez del partido de Tarragona.
P o r  el presente edicto se cita y em plaza á los que se con

sideren con derecho á la herencia  de D. Jáime Airnat, natural 
de esta ciudad, vecino que fué del pa rtido  de Boja, de estado 
casado con Doña María Manuela Josefa Miranda, hijo legítimo 
de D. Jáime y de Doña Alejandra Pam ies,  y  que falleció in te s 
tado, pa ra  que por sí ó por medio de poder comparezcan á de
ducir  el que les asista en el término de 60 dias,  ante el señoi 
Juez de primera instancia de la ciudad y jurisdicción de P ina r  
del Rio, isla de Cuba, donde se siguen los autos de intestado.

Dado en Tarragona á 44 de Noviembre de 4873 .=L uis  de 
M igue l .= Por su mandado, José Focen.

Torrelavega.
D. Vicente Ibañez, Juez de p r im era  instancia de esta v i lk  

y su partido.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á Ca

milo Martinez y Diaz, Guarda local de montes que fué de los 
Corrales, y que se dice hallarse en las ñlas carlistas, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde la insercior 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de este partide 
para  sufrir en ella 200 dias de prisión correccional por su in 
solvencia para  el pago de 4.000 pesetas que por indemnización 
de perjuicios á José Riaño, vecino de Coo, le han sido impues- 
Lts"por S. E. la Audiencia de este distrito en causa que se le 
siguió por el disparo de un a rm a  de fuego; con prevención que 
de no verificarlo así le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Torrelavega á 14 de Noviembre de 4873.=Vicente 
Ib a ñ e z .= P o r  su mandado, Pedro Perez Fernandez.

E n  nom bre de la Nación, D. Vicente Ibañez, Juez de p r i 
m era  instancia de esta villa y su partido.

A todos los que también lo sean, y á los agentes de la poli
cía judicial  hago saber que en la noche del 15 de Setiembre 
último un grupo de hombres hizo ab rir  el establecimiento de 
D. Manuel Diaz del Castillo, vecino de Anievas,  y penetrando 
en él dos de los que le componía a con la cara medio tapada 
con pañuelos, y sombreros negros, arm ado el uno, y caizado 
con zapatos; y el otro sin arma, y  con alpargatas ,  exigieron y 
llevaron u n a  escopeta con caja andaluza, dos abrazaderas y 
punto de plata, algunas municiones, 27 cajetillas de tabaco, 
dos mazos de cigarros comunes, 27 libritos de fumar, bebiendo 
además lo que les pareció, y pidiendo la cuenta  m anifestaron 
volverían á pagarla el dia siguiente ó darían  recibo, sin que 
lo h a y a n  verificado.

Con ta l  motivo estoy ins truyendo el correspondiente su m a
rio, en el que he dictado auto con esta fecha, m andando l l a 
m ar  por requisitorias  á las personas que componían dicho g ru 
po, por no tener domicilio conocido é ignorarse su paradero, j 
procederse á su busca, captura y conducción á disposición de 
este Juzgado, publicándose ía presente en el B oletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  con el objeto indicado, con
cediéndoles el término de ocho días para  su presentación; baje 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
y les pa ra rá  el perjuicio que h a ya  lugar  con arreglo á las 
prescripciones de la ley provisional de Enjuiciamiento c r i 
minal.

Dada en Torrelavega á 47 de Noviembre de i8 7 3 .= V icen te  
Ib a ñ e z .= P o r  su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Utrera.
D. Juan  Coronado y Gallardo, Juez de p r im era  ins tancia  de 

esta  villa y su partido &c.
P or la presente hago saber al Sr. Juez decano de la ciudad 

de Sevilla y demás en cuyo distrito se encuentre  Diego Gómez 
Cotan, vecino de Dos-Hermanas, que en este Juzgado y E sc r i 
banía  del actuario  que suscribe se sigue causa criminal contra 
el mismo por lesiones, en la  que se ha  acordado la captura  del 
Gómez Cotan.

En su virtud, encargo al referido Sr. Juez decano de Sevi
lla y á los demás de la Nación y agentes de policía judic ial  
que tuvieren noticia de donde se encuentre, procedan á su busca 
y captura, remitiéndolo á este Juzgado, ante quien se le cita y 
em plaza para que dentro del término de 40 dias se presente en 
el m i s m o ; prevenido que de no verificarlo trascurr ido  dicho 
término, se le declarará contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que h ay a  lugar.

Dada en U trera  á 8 de Noviembre de 1 8 7 3 .= Ju an  Corona- 
d o .= E l  ac tuar io ,  José de Sedas .

D. Juan  Coronado Gallardo , Juez de p r im era  in s tanc ia  de este partido.
 ̂Po r  la presente hago saber al Sr. Juez decano de los de 

p r im era  ins tancia  de Sevilla y demás en cuya demarcación 
residiere Francisco F iligrana y Vega, vecino del barr io  de 
Triana, que e n e s t e  Juzgado y Escribanía  del que refrenda se 
sigue causa criminal contra el mismo por hu r to  de caballe
rías, en la cual he mandado expedir esta requisitoria  pa ra  la 
busca y captura  del citado procesado.

En su v ir tud  encargo al referido Sr. Juez decano de Sev i
lla, y á todos los demás de la Nación, y á  los individuos de la 
policía judic ial  que tuvieran noticia de su p a ra d e ro , procedan 
á  la busca, captura y remisión á este Juzgado del procesado 
F iligrana  Vega, al cual cito y llamo pa ra  que se presente en 
el nvsmo en el término de 40 dias; apercibido que de no h a 
cerlo será declarado rebelde y con tum az, y  le p a ra rá  el p e r 
juicio que hubiere lugar.

Dada en Utrera á 42 de Noviembre de 1873.— J u an  C oro- 
n a d o ,= P o r  mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

N OTICSIAS.
EX T E RIO R .

La Asam blea Nacional francesa h a  acordado prorogar 
los poderes del Presidente de la vecina R epública por siete 
años. El telegram a que da cuenta de este suceso dice así: 

«Versalles 20 (1245 m adrugada).— Asam blea Nacio
nal. Sesión de la noche.— El Duque deB roglie , P residente 
dei Consejo de M inistros, defiende la política del G obier
no; com bate el a rt. 3.° del proyecto de la com isión, porque 
arguye desconfianza en  la palabra del M ariscal Mac-M a-

hon, el cual ha  declarado que quiere que se voten  las le
yes constitucionales.

La Asam blea ap rueba por 383 votos con tra  317 la en
m ienda de Mr. Depeyre, prorogando por siete años los p o 
deres del M ariscal M ac-M ahon.»

Otro despacho telegráfico de igual fecha y proceden
cia anuncia  que la A sam blea ha  rechazado u n a  enm ien
da pidiendo la renovación de la te rcera  p arte  de la Cá
m a ra  án tes de votarse las leyes constituc ionales, y  h a  
aprobado por 378 votos con tra  340 la to ta lidad  del p ro 
yecto de Mr. Depeyre, y por 370 con tra  330 el a rt. 2.° del 
m ism o p ro y ec to , en el cual se dispone que la com isión 
encargada de dar dictám en sobre las leyes constituc iona
les sea elegida d irectam ente por la A sam blea en sesión 
ord inaria .

E l lunes debió d iscu tirse  la interpelación de Mr. León 
Say sobre aplazam iento de las elecciones parciales.

E n  B erlín la C ám ara de los D iputados h a  elegido P re 
sidente por 263 votos con tra  246 á Mr. B enningsen, que 
pertenece al partido  liberal n a c io n a l; V icepresidente p ri
m ero á Mr. Lcewe, p rogresista, y segundo á Mr. F ried en - 
thal, conservador liberal.

E l partido  u ltram on tano  h a  votado candidatos opues
tos á los elegidos.

De Berlín anuncian  la llegada á d icha cap ital del Mi
n istro  de H acienda de Ita lia  Sr. Sella.

NOTICIAS OFICÍALES
Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l  20 de N o v ie m b re  de  1873, c o m p a ra d a  con  
la  d e l d ia  a n te r io r .      , —  , , * ,   — -   -

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos*   - ■.............................

Dia 19. Dia 20.

Renta perpétua al 3 por 100................................  15*4 0 4 5*12 1(2-4 0-4 5
pequeños. 15‘i0 45*10-20-15

á p la zo . 15*22 4 5*25-22 4(2
fin cor. fir.; 15*40 
prima de 20 cénts. 15 60 fin próx fir.; prima de 40 cénts. 
15*30 fin próx. fir.Idem id . exterior al 3 por 4 00  » 4 7*50-45-40-30

pequeños. 17*60 47 70
no publicado. 4 7*50 »Billetes hipotecarios del‘Banco de España,2.a sé r ie .......................................................................  » 97*00 d.
no p u b lica d o . 97*00 »Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400interés anual.........................................................  53*i o 53*10

ídem  id .—En cantidades pequeñas . . 53*10 53‘4 5-20Obligaciones generales por ferro-carriles de2.000 rs.......................................................................  2- *70 »
Idem id. id. n u e v a s . . ..................................    2S*00 28*00
Acciones del Banco de E spaña...........................  168 00 »

no publicado. » 4 68*00
Cambios oficiales sobre plazas de la Nacio-n.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E P IC 3 0 ,
_  ,  . .

A lbacete  » 4(4 L u g o . .   4 »
A lica n te   » 3(4 Málaga.....  5¡8 »
A lm e ría   » 4 [8 Murcia  . .  » 3[8
A v i l a . . . .   4[2 » Orense................  4 4[2 p. »
Badajoz  par. » O viedo.....  » 4 ¡2
Barcelona   » 5(8 d. Falencia   par. »
Bilbao................  par. » P a m p lo n a .. . . .  par. »Burgos  4 [4 » P o n te v e d r a .,.. 4 »
Cáceres   par. » Salam anca. . . .  p a r . »v
Cádiz  )> 3[8 San Sebastian.. » 1 ]8 p.
Castellón  par. » Santander. . . .  » 4[4
C iudad-R eal... 4(4 » S an tiago   4 4-[4 p. »Córdoba  » 4(8 S egov ia .. . . . . .  4 (2 »
Coruña  4(2 » S ev illa .......................  » 5(8C uenca  » » Soria  .....................  4j2p. »
G erona..............  4(4 » Tarragona  » 4(2
G r a n a d a .. . , , .  par. » T eru el.................. par. »
G uadalajara... 3(4 » Toledo.................  3[4 »Huelva  » » V alen cia   » 5(8
Huesca   » 1(4 Valladoüd  » 4(2J a é n . . . . .   » 4(4 p. V i t o r ia . ,   par. »
L e ó n . . . . . . . . .  » 3[S Zam ora   „ 4 [4 »
Lérida................  par. » Zaragoza  » 4 [8
Logroño  » 4 [4

Bolsas extranjeras.
P arís 4 9 N oviem bre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 7 4 [4.

í 3 por 1 00   á 57*70
Fondos fran ceses . . .  4 4 [2 p o r 1 0 0    á 81*70> 5 por 4 0 0 ,     á 91*4 2 1(2

Consolidados ingleses.............................................  á 92 13(4 6
Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha, 50*10-4 5.
París, á 8 dias vista, 5*22 p.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Noviembre de 1873.

ALTURA TBMPKKATURA
del v humedad de! aire, barómetro -—- = =  dirbccioh estado

HORAS. reducida i  0" TBKMd.Eiao
y en milíme- Humede- y clase del viento. del cielo,

tros. Seco. cido.

6 de la  m 706,33 6.4 3,3 O. Calma C. cubierto
9 de la m . 706,94 9,0 7 4 N. O . . .  Id em . Idem .

42  del d ia . . 706,50 42,5 7,9 E. S. E . B risa. . N ubes.
3 de la t . . 706 2D 43,0 8,4 S E . . . .  Idem  ..  Celajes.
6 de la t. . 706.65 , 9.2 6,1 S. E . . . .  C alm a. N ubes.
9 de la  n . 107,4 3 7,2 4,5 |N. E . . .  I d e m ..  Idem .

Tem peratura m áxim a del a ir e , á la  som bra............................   45,9
ídem  m ínim a de i d .   ............................     6,2

D iferencia .......................................................................................  9,7
Tem peratura m ínim a de la tierra , á cie lo  d e sc u b ie r to .. . . . . . .  3,5
Idem m áxim a al so l, á 4,47 m etros de la tierra ................................ 27,8
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l................................- ...........D iferen cia .......................................................................................  i  8,7Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros * »



GACETA DE MADRID.— NÚM. 325. 21 NOVIEMBRE DE 1873. 493

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n t a m ie n t o  p o p u la r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘44 á 0‘64 la libra, 

y  á 4‘50 el kilogramo-Idem de carnero, de 0‘41 á 9‘60 pesetas la libra, y a  4‘59 el kiló- 
gramo.Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 a 4‘34 el 
kilogramo.tocin o  añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la 
libra, y  de 4‘65 á 4‘78 el kilogramo.Trigo, de 44 á 12‘75 pesetas la fanega,y  de 49‘82 á 22‘97 el hec- 
lólitro.Cebada, de 5‘50 á 5‘75 pesetas la fanega, y de 9‘90 á 4 0‘35 el hecto
litro.

N ota .— Reses degolladas en el dia de ayer.
Y a c a s . . . . ......................................  4 35C arneros..............................   585Corderos lechales...................  60Terneras..........................   44Cerdos...........................   202

Total  .........  4.028
Su peso en libras.. . .  44 7.894.—Idem en kilógramos.. . .  53.833.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

* PUNTOS D E  R E CAU DA CIO N. PtS. CéntS.

T oled o .........................   4.57963S eg ov ia . ............................   4.489‘47Estación del Norte.   .............   3.392‘65B ilbao..................................................................   6 i4 ‘33Aragón. . . ........          397‘34Valencia  ................................. .. 4.937*74Estación del Mediodía   .........  5.739‘43Diligencias y correos.........................................  67‘42
Pozos de la nieve............................   »Matadero.—Arbitrio sobre las cárnes  4 0.728*50

Total..................  25.645‘88
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Noviembre de 4873.—El Alcalde, Pedro MenendezVega.

PA R TE NO OFICIAL

A C A D E M IA  E SPA Ñ O L A .
D ISC U R SO S

LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. LUIS FERNANDEZ- 
GUERRA Y ORBE EL DIA 13 DE ABRIL DE 1873 (1).

CONTESTACION POR D . A IM L IA N O  FERNANDSZ-G UERRA Y ORRE.
Y no pudo ser o tra  cosa. M uladíes y m ozárabes lab raban  

los campos y  hacían  florecer la ag ricu ltu ra, renovando los 
tiem pos del gaditano Columela; form aban el núcleo de ¡ a g u a r 
da fiel de los reyes; daban generosas m adres á los príncipes, y 
tuv ie ron  siem pre á su cargo la noble ta rea  de im bu ir en las 
ciencias y  artes  á los h ijos de sus dom inadores.

¿Cómo e x tra ñ a r  que en sentido opuesto al de asiáticos y 
africanos in te rp re tasen  m uchas veces el Corán los árabes y 
moros" andaluces?

P or nuestros m uladíes y m ozárabes la  a rq u ite c tu ra  edificó 
palacios tan  bellos, que solam ente pudo crearlos superiores en 
su fan tasía  el au to r de la Noche serena:

De labor peregrina
U na casa rea l vi, cual lab rada
N in guna fué jam ás por sabio moro,
L a to rre  de m arfil, el techo de oro.

L a escultu ra, sin andarse en pun tos alcoránicos, realzó con 
apariencias é im ágenes de anim ales, aves y reptiles en tre  flo
res y ram os, las soberbias paredes y  las arque tas de sándalo 
y m arfil. No se detuvo en poner un  gran  cisne de oro sobre la 
fuente del salón principal, en el alcázar de M edina A zahra, y  
por sus ja rd ines otros varios sim ulacros, de que aun da te s ti
monio el ciervo de m etal hallado en tre  las ru in as  (936). Supo 
en tallar cuadros de caza y com bates de fieras, con rudo  pero 
característico dibujo: y  de ello es lindo ejemplo el m arm óreo 
p ilar que G ranada posee, jun to  á la to rre  de la Vela, rodeado 
por la rg a  inscripción  arábiga, h a s ta  hoy  nunca traducida. A u
torizó con leones de jaspe m agníficos ám bos extrem os de la 
alberca, en el hospita l erigido á la m árgen del Darro por M aho- 
m ad V, el año de 1367; y vino á colocar en el m ás hechicero  
patio de la A lham bra  la a lb ísim a pila susten tada por doce leo
nes, á la m anera  que el m a r de bronce del tem plo de Salom ón, 
donde como buyente aljófar cae sobre el p lateado m árm ol el 
agua en trasp aren te  nube, á través de la cual parece que se 
derrite la  d u ra  p iedra (1364-1370). Ni rnénos el cincel tuvo e s 
crúpulo en represen ta r la figura hum ana: Badis ben H abbús, 
el Disoluto y Cruel aun m ás que el V ictorioso (1037-1073), aquel 
rey que m idió sus arm as con el Cid Rodrigo Diaz de V ivar, 
puso por veleta en su alegre palacio de la nueva alcazaba g ra 
nadina un  ginete de bronce, bien adargado y lanza en ristre , 
fácil á m overse háela  cualqu iera viento, diciendo la inscripción 
que así aeb ia  el andaluz volverse co n tra  todo enem igo.

La p in tu ra , en fin, desoyendo á ríg idos in té rp re tes  del Co
rán , tomó tal vuelo en tre  los m oros g ranadinos duran te  el s i
glo X IV , que fué m ortificación y  escándalo al famoso Iben 
Jaldun, cuando vino desde Á frica á  la  ciudad del Jenil, año 
de 1363, según él m ism o lo cuenta en el princip io  de su h is-

(l) V é a n s e  las G a c e t a s  de los dias 18, 19 y 20 del actual.

toria. R etra tos y  cuadros de rom ancescas aventuras (en b ien  
adobados cueros, y en lienzos y tablas) adornaban los techos 
y m uros de las casas reales y de casi todos los ciudadanos. 
Ya, en aquellos dias, los m uslim es andaluces estaban españo
lizados por completo. ¿Y no lo hab ían  de estar? Hízose m an i
fiesto en el concilio general V iennense del año de 1311, como 
dato firm e y seguro, que á la sazón v iv ían  200.000 personas en 
la ciudad de G ranada; y no se ha llaban  600 que fuesen moros 
de natura leza , porque, sobre 60.000 renegados y 30.000 cau ti
vos, todos los dem ás eran  h ijos ó nietos de cristianos.

A hora bien: la crítica  excéptica y superficial ¿tendrá-que 
d iscu rr ir  explicaciones falsas y gratu itas, al ver en el Palacio 
R eal del A lham bra  tres bóvedas con an tiqu ísim as p in turas, 
avalorando el gran  salón de Justic ia , ju n to  al patio  de los leo
nes? H iciéronse cuando reinaba M ahom ad V, y  quizá en tre  los 
años de 1364 y 1370. E n  la del recin to  principal descuellan, de 
cuerpo entero y con m ajestad re tra tad os, los 10 P ríncipes na - 
sa ritas  q u e , desde M ahom ad I el Vencedor por D ios, h asta  
Mahomad V el C ontento con Dios, em puñaron el cetro g ra n a 
dino. Bajo un  cielo estrellado se asientan  en círculo sobre co- 
gines á estilo o rien ta l y m uestran  barba la rg a , en vuelta  la 
cabeza en sendos capuces, y apoyada la mano sobre el alfange. 
E n  las bóvedas colaterales diseñó el p in to r m usulm án h is to 
rias  fan tásticas de libros de caballerías: am enos vergeles con 
lagos y fuentes cristalinas; alegres arboledas, pobladas de pa- 
jarillo s; ginetes y escuderos, en m uy b rava m ontería, por in 
trin cad a  s e lv a ; bien torreados ca stillo s , altos y relucientes, á 
cuyas puertas ó por cuyos m iradores se asom an P rincesas  en 
cantadas, lleno su rostro  de inqu ietud  ó m elancolía; caballeros 
que riñen  por ellas descom unal batalla; encadenados leones que 
guardan las p u e r ta s ; encantadores y  bru jos de espantable ca 
ta d u ra  que aprisionan á herm osas dam as; y á esotra pa rte  de
nodados campeones que las vienen á lib rar, sin cu rarse de m a 
landrines y vestigios.

Hé aquí un  poem a caballeresco, fiado al pincel por el in 
genio de los árabes, haciendo perfecta consonancia con los li
bros de pasatiem po, que, am én de unas horas, form aban el co
razón y  la biblio teca de los cristianos fronterizos. Hé aquí las 
artes del dibujo ilu strando  fábulas como las de Calila é Dymna, 
h is to rias  como las de T ristan  y  Langarote, y  escenas como las 
de nuestro  Romancero; á todo lo cual hizo referencia , por los 
años de 4300, en la c la ra  y llana lengua del pueblo andaluz, 
el santo  m á rtir  D. P edro , Obispo de Jaén, cautivo y m uerto en 
las m azm orras de G ranada: «É, am igos, cierto creed que m e
jo r déspenderedes vuestros dias y vuestro  tiem po en leer é oyr 
este libro, que en dezir é oyr tab lillas y romances de amor y 
de o tras vanidades, que e sc r ib ie ro n , de vestiglos é de aves, que 
dizen que fablaron en otro tiem po . É  cierto  es que nun ca  fa- 
b laron ; m as escrib iéron lo  por sem ejanzas. E  si algún buen 
exem plo ay, ay m uchas m alas a rte r ía s  y engaños p a ra  los 
cuerpos y p a ra  las ánim as.»

Parécem e erro r h istórico  el de h ab er supuesto  que en E s 
paña cristianos y  m ahom etanos fueron siem pre vecinos ir re 
conciliables, cada cual dentro de su casa propia , cerrando  á 
p iedra y  lodo puertas y ventanas, y ab riéndolas p a ra  sólo h a 
cerse m útuo  daño. E s suposición g ra tu ita  , porque no los d i
v id ían  p layas como las que separan de las tie rra s  los m ares. 
E n  los te rrito rio s  libres por la Cruz, y  lo m ism o en los escla
v izados por el Corán, v iv ían  ju n to s , y  según su diferente re 
ligión cristianos, judíos y m usulm anes; caballeros de un reino 
fincaban ó se avecindaban en el o tro , ó se ponían á su serv i
cio; y el d ia  en que dos ejércitos lib ra ron  de poder á poder 
trem eb un da  batalla, uno y otro tuv ieron  en su campo solda
dos de las tres religiones, peleando allí fren te  á  frente jud íos 
contra--judíos§ m uslim es contra m u slim es, y cristianos contra 
cristianos. La gue rra  española de ociio siglos DO filé o tra cosa 
que ocho desapiadados siglos de g u e rra  civil. L a  causa de la- 
p a tria  tuvo por inescrutables designios de la P rovidencia que 
purificarse en el crisol á fuego lento.

Al golpe del eslabón saltan  las centellas. Del choque del 
h ab la  y cantilenas de los francos av e n tu re ro s , con el id iom a 
y  poesía de los m ozárabes ansiosos de libertad , recibió esplen
dor y herm osura la creciente lengua caste llana , y pulim ento 
y  gallard ía  su m etro vulgar, ó sean nuestros rom ances popu
lares. En aquella guarda de 3.000 m ozárabes^andaluces y 2.000 
esclavones ó advenedizos de toda E uropa, que para  su alcázar 
de Córdoba asalariaba el om eya A lhacan I (816), aun m ás n u 
m erosa en los reinados posteriores, debieron fra te rn iza r la m e 
lancolía de los sagas y  de los escaldas con los h im n os de la 
Iglesia mozárabe, a reito s índicos, africanas zam bras, y can ta 
res de los etíopes; influyendo á m arav illa  en la  poesía vulgar 
española, y enriqueciéndola con f ra s e s , giros y  pensam ientos 
felices, pintorescos y  profundos. L a a trev id a  hueste  del Cid 
que, en auxilio de Aben Abbad, rey  de Sevilla, y con tra  B adis 
ben H abbús, el de G ran ada, avasalla la cam piña de Córdo
ba (4073); la brava gente del ricohom bre D. G arcía, peregrino 
en Santiago de Galicia y San Ju an  de la P eñ a , y avecindado 
en M urcia, cuando m uy ho n rad am en te , con el estruendo de 
capellán y monjes cae sobre lo m ás agrio de la A lp u ja rra , por 
ayudar al m ismo sevillano P ríncip e  contra el R ey  de A lm e
r ía  (4084); y por ú ltim o, Alfonso I de A ragón , que desde los 
estribos del P irineo desciende como rayo  asolador h a s ta  l o r  
cárm enes de Granada y el m ar de Salobreña (4126), todos estos 
cristianos paladines m ezclaron sus him nos gu e rre ro s  en los 
cam pos andaluces con la salm odia v isigótica de los m ozára
bes, tan  pronto am argada por el dolor como llena de espe
ranza.

E n  los huertos y olivares del A ndalucía  b ro ta ro n , por ú l
tim o, los rom ances fronterizos, engendradores de los que han 
llegado á nosotros y nos adm iran  por la v iveza de su insp ira
ción, por lo fresco y bello del estilo, por la claridad  y  arm onía 
de la frase.

A los que estudian con am oroso em peño y despreocupado 
ju ic io  los orígenes de la  lengua y poesía castellanas, im po rta  
hacerse cargo de un hecho hasta  ah o ra  inadvertido. No lo 
grando como esperaba D. Alfonso el B atallador, en su a tre 
v ida expedición á las com arcas del Jen il, despedazar el in 
soportable yugo de los fanáticos alm orávides y erigirse libe r
tador de los mozárabes andaluces, á la vuelta  se tuvo que 
llevar consigo nada ménos que 40.000 fam ilias del te rrito rio  
granadino, m uzarábigas por supuesto, las m ás com prom etidas. 
P ues allí, en las m árgenes del Ebro, donde aquella gente vino 
á fundar nueva pa tria , resulta, por observación de aragoneses 
doctos, ser donde m uy luego se hubo de h ab la r y se habla to 
davía el m ás correcto  lenguaje castellano.

Los m ozárabes, com o los m oriscos después, como los jud íos 
hoy, como todo pueblo hum illado  y opreso, fueron guardado
res fidelísimos de la lengua, de la poesía y de las costum bres 
de sus antepasados. Por n uestros mozárabes sobrevivió á la 
ru ina  común y se perfeccionó la fo rm a del rom ance octosílabo 
asonantado de San A gustín  y de V ineencio de Córdoba; y  por 
ellos no decayó nunca el esp íritu  de la poesía popular, senten
ciosa, m oralizadora, y siem pre de lo ju s to  y sonto enam orada; 
y  jam ás cobarde para llam ar por su  nom bre al crim inal y 
señalarle con el dedo. Yo estim o descendientes legítim os de 
esa poesía m ozarábigofronteriza, rom ances como aquel de que 
no tuvo noticia nuestro Duran, y se escribió el año de 4368, 
al infestar la superior m árgen derecha del* G u adalq u iv ir Maho
m ad V, R ey de G ranada, contando con la tra ic ió n  estéril de 
un  m al caballero cristiano:

Cercada tiene á Bacca—esse arráez A udalla  Mir 
Con ochenta m il peones,—caballeros cinco m il.
Con él va esse tray d o r,— el traydor de Pero Gil.
P o r la puerta  de B edm ar--la  empieza de com batir.
P onen escalas al m uro,— eomiencan le á conquerir;
G anada tiene una to r r e ,- -n o n  le pueden resistir,
Quando de la  de Calonge— escuderos vi salir.
R uy  F ernandez  va delante ,—aquesse caudillo ardil; 
A rrem ete con A u dalla  ,—com ienca le de ferir,
Cortado le ha la c a b eza ;- -lo s  dem ás dan á fuyr.

E x is te , y a  lo ve is, a n t ig u a y  constante fra tern idad  entre la 
poesía popular y la eru d ita  : ám bas se han hecho siem pre m ú- 
tuas finezas y rega lo s, siendo ta rea  m uy difícil, si no im posi
ble, en caso de im pía separación y d iv o rc io , deslindar el cau 
dal que pertenece á cada una.

E l pueblo halla  inocente com placencia en rem edar á las 
clases acom odadas, así como estas suelen m ostrarle  despego. 
Vió que el R ey  Sabio en algunas de sus Cantigas, y  m icer 
Francisco  Im perial en las trovas á Doña A ngelina de Grecia, 
n ieta del Rey de H ungría , y varios otros palacianos d isc re 
tos hacían  co p la sñ e  arto m enor,  por los mismos puntos, d is
posición de consonantes y división de estrofas da á ocho v e r
sos , que los de arte m ayor. Y como tuvo y tiene ingenio 
g ra n d e , y au n  m ás facilidad, por razón de no sujetarse  como 
los e ru d ito s  y  cortesanos á trabas  caprichosas y  á giros lin 
güísticos en revesados, compuso tam bién rom ances vulgares 
con ig u a l a r t if ic io ; y con tal espontaneidad y  llaneza, que 
lengua y  versificación hoy  m ismo parecen de ayer. D ígala 
sino aquel rom ance de la conquista de A ntequera , escrito en 
el año de 4440, y  cuyo lenguaje l la n o , puro y castizo nos ad 
m ira  y su sp en d e :

S í ,  ¡ganada es A n tequera !
¡ Oxalá Granada fuera1 

S í ! Me lev an tara  un dia 
P o r m ira r b ien  A ntequera ;
Yy m ora con ossa lía  
P assear por la r iv era .
Soiá-Yd- sin com parm era,
E n  garnachas de un conír»Jr...
Yo la d ixe: A lá  c u la y ».—
«Qalema» me respondiera.

S í ,  ¡ganada es A ntequera! k&.
P o r la fablar m ás se g u ro ,
Pusse me tras  d ’una alm ena;
U n perro  tiró  dei m u ro ,
¡Dios que le dé m ala estrena!
Dixo m ora cor grand pena :
«¡ Oh m al h a y a s , alcarrán !
H eriste á m i a n te a rá n ;
M ueras á m uerte  m uy f ie ra .»

S í ,  ¡ganada es Antequera! k c ,
D ixe le que me dixesse 
L as sennas de su p ossada;
P or si la v illa  se diesse,
S u  cassa fuese guardada.
— «.En Tal cazaba assen tad a,
H a lla r á s ,  ch ris tian o , a m y 
E n  bracos del moro A ly ,
Con quien v iv ir no q u is ie ra .»

S í, ¡ganada es A n teq u era ! &e.
«Si á la m añana v in ie re s  ,
H allarm e as en a lc a n d o ra ,

| Más ch ris tian a  que no m ora ,
P ara  lo que tú  quissieres.
Darte c de m is a v e re s ,
Que m uy  bien  te pu edo 'dar,
L indas a rm as é alfan jar;
Con que tu  querer ino qu ie ra .»

S í , ¡ganada es A ntequera!
Dixo le que me dixesse 
L as sennas de su m arido ,
P orque yo se lo truxesse 
P re sso , mu cito ó m al ferido.
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Dixo m ora con gem ido:
«Yo te las daré , a muiey;
A unque no eres de mi l e y ,
M entir te nunca Dios quiera.»

S i , / ganada es Antequera ! &,e,
»Es un moro barbicano,

De cuerpo non m uy pequenno;
Y aunque vive non m uy sano,
T ien ’el gusto ialagüenno.
Mi palabra y fe t ’em penno 
Q uealjuba lleva vestida,
De seda y  oro tex ida,
D aquesta  m esm a m anera.

Sí, ¡ganada es Antequera! &c.
«Por que non padezcas yerros,

L leva m ás (escucha é cata)
U na lan za  con dos fierros,
Q u 'a l que hiere luego m ata;
Capar acón d 'escarlata 
Con el caballo a la rán ,
Borceguís de cordován,
Y de plata la grupera .

Sí ¡ganada es Antequera! &c.
De m añana án de sa lir  

Todos á l a  escaram uca,
Juntos con m oros de Muca,
Segund e oido decir.
T ú no dexes d ’acud ir 
A vuelta de los ch ristianos;
Porque quiero  qu’á tus m anos 
E l m i no querido  muera.»

Sí, ¡ganada es Antequera! &c.
.E llos en aquesto estando 

Al a rm a toca la  villa,
Dixo la  m ora, g r ita n d o :
«Non aguardeys m ás rencilla,
E cliá por aquesta orilía.
A m or mió, ¿qué ’sperays?
De los m oros non tem ays,
E chá por essa ladera.»

Sí, ¡ganada es Antequera!
¡Oxalá Granada fuera!

¿No os parece aquí m oderna la  lengua? Y ¿no os suena 
como an tigua y sem ibárb ara  la que al m ism o tiem po h a b la 
ban los poetas eruditos y cortesanos9 ¿Qué fenóm eno es este? 
¿Producíase ya el pueblo andaluz en m ás adelantado lenguaje 
que los famosos trovadores de entonces B artolom é G arcía de 
Córdoba, Juan  Alfonso de Baena, Pedro F e rru z , el v ie jo , F e r -  
rand  M anuel de L ando , el hú rga les  Alfonso A lvarez de Y illa - 
sandino, F e rn á n  Perez de G uzm an y  P edro  González de U ce- 
da? S in d isputa alguna coexistían á la sazón ám bas lenguas, 
porque lia habido siem pre una lengua popular y otra erudita. 
Esos vates y el sabio D. E nrique  de Aragón y Juan de Mena 
em peñáronse desacertados en la tin izar á todo ruedo el Parnaso  
español, y en lisonjear la  conversación cortesana, de suyo ca
p richo sa , convencional y  p a sa je ra , ayer la tin a , hoy gálica y 
m añana alem anisca. E l pueblo, en cambio, iba elaborando le n 
tam en te  y  perfeccionando el id iom a nacional, lóg ico , na tu ra l, 
claro, sencillo , sin  aderezo ni afeite , an im ado por sen tim ien 
tos profundos y m uy pintoresca frase al re tra ta r  su en tusias
mo y e te rn izar en tre  las gentes sus hazañas.

In fin itas  veces, por vanidad é im prudencia  sem isabias, in 
vadió la peste del gongorism o los dom inios de la lite ra tu ra . 
Padecieron aquella lepra los tiem pos de A lejandro y  de A u
gusto, los de n u e stra  casa de T ra s ta m ara , los de nuestros ú l
tim os R eyes austríacos. El gongorism o fu.é ¿0 siem pre ; sólo 
-que en c ie rta s  época» so orig ina del incontinente exceso del 
m ucho saber, y  en o tras es aborto del m ucho ignorar. Pero  
liega dia en que un soberano ingenio se cansa de los afectados 
cu lteranos, de los g a lip a r lis ta s , de los alem aniscos, de los es
crito res anochecidos y  lóbregos ; y estudia la  lengua del v e r
dadero p u e b lo , y  se in sp ira  en sus tradiciones y rom ances. 
P u es  en aquella  ho ra, de repente, en esa lengua y  por la plum a 
de nobilísim os soldados, aparecen Las P a rtid a s , las Coplas de 
Jorge M anrique, las Églogas de Garcilaso y El Ingenioso Caba
llero Pon Quijote.

Por ven tu ra , cotejando tales obras con m uchas de sus con
tem poráneas, álguien  rep ita  la m uletilla  falsa de que el au tor 
se adelantó á su  siglo. Diga m ás bien que el au tor estudió y 
trató  al pueblo m uy  de cerca. La H istoria  de Malwma, bosque
jad a  en el año de 4.300 por el santo  m ártir. Obispo de Jaén; las 
Octavas de arte mayor esc ritas  por el soldado ginete Johán Ga- 
lindo, á principios de 4424, en elogio de su b izarro  capitán el 
célebre Rodrigo deN arvaez, A lcaide y  frontero  de A ntequera ; 
y  lo m ism o todos los rom ances fronterizos que h an  llegado á 
nosotros, desde la victoria de T arifa  h a s ta  la  conquista de 
G ranada (4340-1492), como poesías del pueblo y libro  hecho 
p a ra  el pueblo, están compuestos en su lengua.

R eparad si es clara y  sencilla y  d ra m á tic a , por aquel ro 
m ance del año de 4407.

M oricos, los m is m oricos,—los que ganays m i soldada,
D erribedes me á Baeca,—essa villa torreada;
Y á los viejos y á los n iño s—los traed en cabalgada;
Y á los mocos y varones—los meted todos á espada.
Y á esse viejo Pero Diaz—prended me lo por la barba;
Y aquessa  linda  Leonor—será  la  m y enamorada.
Id  vos, Gapitan Vanegas,—porque venga más honrada;
Que si vos soys m andadero,—será  c ie rta  la jornada.

Decidme si no llam aría is  lengua de h o y , bizarram ente li
te ra ria , á la que m enospreciada por vu lg ar en 4425, usa aque
lla  elegía de los fronteros de Jaén, cuando á su Obispo y ada

lid D. Gonzalo de Zúñiga desbarataron los m oros de G ranada:
Ya repican en A ndú jar,—y en La G uardia dan reb a to ,
Y se salen de Jaén— quatrocicntos hijos d'algo,
Mocos ganosos de o n ra—y, los más, enam orados.
E n  bracos de sus am igas—todos van juram entados
De no volver á Jaén—sin dar m oro en aguinaldo &c.

V eam os ah o ra  cómo tra tan  un m ism o asunto el popular tro 
vador y el cuito poeta. A dm írenos la suelta y descansada frase 
del p r im e ro ; y  duélanos que gaste el segundo todo su calor 
n a tu ra l ,  con el frívolo em peño de reproducir en cada verso 
algo de la lite ra tu ra  clásica griega y latina. Hé aquí un ejem 
plo. L am entan  los fronteros de R onda la m uerte  del adelan
tado de A ndalucía, Diego de R ivera, sitiador de Alora, á quien 
m oro a leve, desde el adarve pidiendo tre g u a , le d ispara u n  
flechazo. La pintoresca y sencilla m usa del pueblo can ta  inm e
d ia tam ente :

Alora, la bien cercada,—tú  que estás á par del rio,
Cerco te el A delantado,—u n a  m añana en Domingo.
Yiérades moros y m oras—que iban huyendo al castillo .
Las m oras llevaban ropa,—los m oros h a rin a  y trigo.
Allá, de trás d’un alm ena,—quedado se á un  m orillo
Con una  ba llesta  arm ado,—y en ella puesto un quadrillo ;
Y en a ltas  voces decía,—que la  gente lo á oido:
«¡Tregua, tregua, Adelantado, —que tuyo se da el castillo !»
Alzó la visera a rriba ,—para  ver quien lo avia dicho.
A puntara le á la fren te ,— salido le á al colodrillo.

Tom a le Pablo, de rien d a ;—de la mano, Jacobico;
Llevan le á los m aestros,— por ver si le dan guarido.
A las prim eras palabras,—por testam ento les dixo
Que él á Dios s'encom endaba;—y el alm a se le á salido.
Pues óigase este m ism o in fo rtu n io , 42 ó 4b años después, 

en la docta lira  de Juan  de M ena; y dígasem e si en ella no p a 
rece la lengua m ucho m ás an tigua, y  como celosa de la popu
laridad  del ro m an ce :

Aquel que tu vees con la saetada,
Que nun ca  m ás hace m udanza del gesto,
Mas, por v irtu d  del m orir tan  honesto,
Deja su sangre tan  bien de rram ada 
Sobre la v illa  no poco cantada,
E l adelantado Diego de R ivera  
Es, el que hizo la  nu estra  fro n te ra  
T ender las sus ha ldas m ás contra G ranada.

( Se conclu irá .)

L a A cadem ia M atritense de Ju risp rud encia  y  Legislación 
celebra sesión pública p rác tica  hoy v ie rn e s , á las ocho de la  
noche. E l Sr. D. R afael Soriano y B ernar leerá una-M em oria 
sobre la Capacidad ju ríd ica  de ¡a mujer.

Comisión de la suscricion nacional para socorros á 
inutilizados, huérfanos y viudas pobres de los Vo
luntarios de la República por consecuencias de la 

actual guerra civil.
Circular.

Un período horrib le de in iqu idades te rm in a  en los p rim e
ros años del presente siglo ; in iqu idades que m anten ían  en 
opresión é ignorancia á la m uchedum bre ah erro jada  por los 
caprichos del despotismo satán.co que fingía m entido, respeto 
á doctrinas religiosas, deslealm ente explicadas y aplicadas por 
los que en el abuso hallaban los m edios de gozar.

La g u e rra  de la Independencia, gloriosa para  nuestros pa
dres, que supieron defender el territo rio  abandonado por R e
yes advenedizos y vendido por los Bordones al déspota B ona- 
parte, cuyas victoriosas legiones fueron expulsadas de E spaña 
ul grito  m ágico de libertad, fué señal para  que nuestra  pa tria , 
tem plándose en sus verdaderas tradiciones, volv iera del le ta r 
go en que las supersticiones le hab ían  sum ergido y se in sp ira ra  
en el sentim iento  dem ocrático, de an tiguo  consignado en Có
digos que la codicia sacerdotal y el in te rés  m onárquico hab lan  
conseguido borrar, destruyendo todos los fueros, todas las f ra n 
q u ic ias , todas las libertades que los independientes h ijos de 
Iberia  hab ían  conquistado salvando, al precio de su sangre, la 
p a tria  y la dignidad del pueblo.

Desde ese di a el absolutism o, que se hun d ía  en su propia 
d esh o n ra , viene luchando para im pedir el desenvolvim iento 
del progreso y de la  civilización; y los Borbones, desde el trono 
ó desde Jas g radas que á la M onarquía conducen, han  conspi
rado para  restab lecer el Gobierno absoluto, trayendo  sobre 
E spaña calam idades sin cuento, después de h ab er abdicado 
cobardem ente en la fam ilia Napoleónica y de m ostrar al m undo 
los crím enes que las am biciones de los Reyes preparan  en su 
infatigable codicia.

La fam ilia de D. Cárlos, desde 4820, ha.provocado seis ve
ces la g u e rra  civ il, é Isabel y su cuñado el P rínc ip e  ex tra n 
jero, que algunos apóstatas de la revolución patrocinaron , han 
puesto en evidencia las m iserias y la corrupción que en los 
Palacios se a lb ergan , luchando siem pre por llegar á  hacerse 
dueños de ja s  prerogativas que la M onarquía, en*su pretendido ' 
origen divino, ha  querido siem pre ostentar.

¡Mirad hoy ias fanáticas cohortes del absolutism o, guiadas 
y alim entadas por los borbónicos de todos m a tic e s , cómo lle
van el luto á todas partes! ¡Mirad á los privilegiados de todos 
tiempos, al clero sobre todo, m anejando la tea incendiaria  y el 
m ortífero plomo para hacer caer sobre la R epública y sus de
fensores, á quien odian de m uerte , toda clase de desventuras! 
E n esta iuchtt horrib le perecen cada dia los honrados hijos del 
pueblo, y es preciso que aunadas todas las fuerzas, fundidos 
todos los sentim ientos de íos patriotas que am an la libertad, 
el progreso, el orden que nace del derecho y que es el verda- 
de™ orden, rechazando en los campos al enemigo, busquen los 
medios conducentes á en jugar tan tas lág rim as y á llevar el 
posible alivio á tan tas desventuras. E sie es el objeto de la Co
m isión, y á este fin, como es su deber, se encam inan todos sus 
trabajos, toda su influencia y todas sus excitaciones.

Si an im ada de ios m ismos sentim ientos y penetrada de la 
necesidad de acudir en breve á rem ediar tantos m ales, se presta 
esa Corporación á ayudar á ios propósitos de la Comisión de 
suscricion nacional, en el reglam ento publicado en la G a c e t a  
del 47 de Mayo últim o h a lla rá  las bases que la dan vida; d e
biendo, sin embargo, advertir aquí que las suscriciones pueden 
hacerlas los M unicipios de los fondos com unales prim ero, y

excitando á la vez á los em pleados, dependientes y obreros del 
Municipio y vecinos de la localidad que se ha llen  dispuestos á 
acudir con caridad y am or á los fines propuestos, encargando 
á alguna persona activa de form ar las listas y  hacer la recau 
dación (i). T erm inada e s ta , se serv irán  rem itir  á  esta oficina 
las listas con su im porte, deducidos los gastos de giro, en le tra  
á favor del Tesorero D. F rancisco  R am os, con el objeto de 
darle publicidad y hacer el depósito conform e á reglam ento en 
el Banco de España.Si desgraciadam ente en esa localidad hubiese fam ilias ó in 
dividuos con derecho á los socorros com prendidos en el reg la
mento, esa Corporación form ará el oportuno expediente con 
conocim iento expreso de los in te resados, y con sujeción á  los 
artícu los 47 al 20, que á continuación se ha llan  insertos (2).

La Cornision espera del patriotism o de esa Corporación que 
no om itirá  esfuerzo alguno para  llen ar cum plidam ente el ob
je to  que se la encarga.

Salud y fra tern idad .Madrid 10 de N oviem bre de 4873.=Diego M. Quesada, Pre- 
s iden te .= Jo sé  Já im e , V icepresiden te .= F ranc isco  R am os, T e
sorero.— Manuel R am os, C ontador.— R am ón V illaron. =  José 
M endez.—Lúeas Z apatero.—S atu rn ino  H errero .—A ntonio Cas- 
t a ñ é .^  Antonio Jacinto de Gassó, V ocales.— Jorge Rodríguez, 
Secre tario .

(1) lUUmailEMO DE PROVINCIA DE
Lista de los individuos de esta población que contribuyen a l a  

suscricion nacional, con expresión de sus cuotas, con destino 
á socorrer d los in u tiliza d o s , viudas y huérfanos pobres de 
los V oluntarios de la República por consecuencia d i la actual 
guerra civil.

DESTINOS Y NOMBRES. Rs. Cénts.

De fondos m unicipales...................................................  »
E l Alcalde, D. N. N ..................................................... .  »
E l T en ien te , D. N. N .....................  M
E l Concejal, D. N. N ......................................................
E l Secretario , D. N. N ...................................................  »
Médico, D. N. N ...............................................................  »
V ecinos, D. N. N ...............................................   »

T o t a l . . . ..................................................  »
A deducir: Gastos de g i r o . . ......................................  »

Líquido que se r e m ite   »
F echa y firm a.

Y.° B.° El Recaudador,
E l A lcalde ,

(2 ) socoím os.
A rt. 47. T ienen derecho á  socorro las v iudas y huérfanos 

pobres de los V oluntarios de la R epública fallecidos é in u tili
zados en cam paña ó fusilados por los carlistas du ran te  la ac
tu a l g u e rra  civil.

A rt. 48. No se ad m itirá  n ing u na petición de socorro que no 
venga acom pañada de un certificado de pob reza, debidam ente 
au torizado por el A yuntam iento, y de u na  nota en que se diga 
el nom bre del V oluntario  fallecido ó inutilizado , modo y sitio 
en que lo fué y fam ilia que tenia.

A rt. 19. Tam bién habrá  de acom pañar á la petición un  in 
form e del m ism o A yuntam iento  de cuanto concierna á in te re 
ses de las víctim as y sus fam ilia s, citando las propiedades, 
jo rnales y  u tilidades que tuv ieran  aquellas con su profesión ú 
oficio; los que por las suyas tengan ias viudas y huérfanos, su 
edad y dem ás condiciones de v ida que crean conveniente in 
dicar para el m ejor y m ás justo  alivió de sus desgracias.

A rt. 20. Acordado el socorro, se g ira rá  su im porte al punto 
de giro m ás inm ediato al dom icilio del peticionario .

Anuncios,

De n t r o  d e  b r e v e s  d í a s  s e  p o n d r á  á  l a  v e n t a  e n  e l  d e s -  
pacho de libros de la Im pronta N acional la edición oficial 

de la Ordenanza y reglam ento de la M ilicia nacional.

A c a d e m i a  e s p e c i a l  p r e p a r a t o r i a  d e  t e l é g r a f o s  y  c o m e r -  
c í o :  D irector D. R afael Palet, San Onofre, 3, segundo. 

Tres duros al mes p rim er sem estre (exigido para  ingresar en 
Telégrafos): F rancés, C aligrafía y A ritm ética  (diariam ente). 
Segundo y tercer sem estre: Inglés y Geografía, A lem án y Te
neduría  de libros, alternados. C uarto sem estre : repaso de los 
tres an terio res y ejercicios de conversación de las lenguas; los 
tres últim os sem estres 4 duros al mes. Notas m ensuales , ex á
menes sem estrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. In ternos 46 duros m ensuales.

Desde-4.° de Setiem bre em piezan las clases de noche; sirva 
de aviso á los m atricu lados.

Santos del dia,

La Presentación de N uestra Señora, S an  Esteban y San Rufo, 
m ártires.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

E sp e cta cu lo s.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a * —A las ocho y media 
de la nochc.—  Traviata.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y  .m edia de la no
che.— Función  63 de abono.— T urno  3 *— La gallina cie
ga.—Sensitiva .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y  m edia de la no 
che.—Ardides de am or.— Los tres mosqueteros.— Come
dia casera.— Un m isterio.

S a l ó n  S3& la*a.—A las ocho de la  noche.—A la s tre s  de la 
m añana.— Los dos sordos.—Sen sitiva .—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho déla, noche.— No dar entre dos 
aguas,— Una hiena.— L uz en tinieblas .— E l hijo de Don 
D am ian .— Baile.

T e a t r o  H o r n e a .  — A las ocho de la noche, — Buenas n o 
ches Sr. D. S im ón.— Los hijos dei trabajo. — El Conde del 
M uro.— D. S isenando.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s » * —A las ocho de la noche .— Jorge 
el a rm a d o r— Baile.— Tres  m agníficos regalos al públi
co.— El casado por fuerza.


